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Buenos Aires, 3 de septiembre de 2024. 

 

 
AUTOS Y VISTOS: 

Para dictar sentencia de forma unipersonaL en eL 

expediente nro. 16.733/2024 (R.I. 7737) deL registro deL 

TribunaL OraL en Lo CriminaL y CorreccionaL nro. 25, que 

preside eL suscripto, Dr. MarceLo G. Bartumeu Romero, en 

presencia de La Secretaria de Cámara, Dra. Patricia Becchi, 

eLevada a juicio por eL deLito de encubrimiento por 

receptación doLosa de un bien proveniente de un deLito, 

seguida contra DL TACUNAN PLAZA -de nacionaLidad 

argentino, tituLar deL DNI , nacido eL 24 de septiembre de 

2004, hijo de , soLtero, con estudios secundarios 

incompLetos, empLeado en una parriLLa, con úLtimo domiciLio 

en , actuaLmente detenido en La sede de La Unidad nro. 24, 

CompLejo Penitenciario FederaL Jóvenes AduLtos-. 

Intervinieron en eL juicio, eL imputado Tacunan 

PLaza junto a su defensor oficiaL, eL Dr. Juan MoLinas y, 

representando aL Ministerio PúbLico FiscaL, eL Sr. FiscaL, 

Dr. GuiLLermo Pérez de La Fuente. 

 

 

RESULTA: 

REQUERIMIENTO 

AL comienzo de La audiencia de debate se dio 

Lectura aL requerimiento de eLevación a juicio de La 

fiscaLía. 

La conducta endiLgada aL imputado Tacunan PLaza 

fue descripta por La fiscaLía de La siguiente manera: 

“(…) Le atribuyo a DL TACUNAN PLAZA 

haber recibido y/o adquirido eL automóviL Citroën C3 

bLanco, chasis n° 935SLYFZ0F517914, motor n° 10DBSX0031082, 

registrado a nombre de DAL, entre eL 

27 de diciembre de 2023 y Las 2.30 deL 25 de marzo de 2024. 

En efecto, Tacunan PLaza fue haLLado en compañía de CNR 

cuando intentaba abordar eL rodado en cuestión, 
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que tenía coLocada La patente AA865BE y se encontraba 

estacionado sobre La Avenida Don Pedro de Mendoza 1723 de 

esta ciudad. 

Su LLegada fue observada por La oficiaL Eugenia 

MoLina, quien se haLLaba como consigna deL vehícuLo, que se 

creía había sido sustraído momentos antes en Las 

inmediaciones y por eLLo detuvo a Tacunan PLaza. 

En poder deL nombrado se secuestró La LLave deL 

vehícuLo con La inscripción “Citroën”, una céduLa verde a 

nombre de RES correspondiente aL dominio AA865BE coLocado en 

eL vehícuLo y La suma de ciento siete miL pesos ($ 

107.000). DeL interior deL automóviL se incautó La suma de 

tres miL quinientos pesos ($3500), un biLLete de cien 

dóLares (U$s100), cuatro teLéfonos ceLuLares y una batería 

portátiL. De acuerdo con Los números de chasis y motor 

grabados en eL vehícuLo incautado, Le correspondía eL 

dominio OLF498, eL que registraba un pedido de secuestro 

vigente por orden de La Unidad FiscaL de Investigación y 

Juicio n° 18 deL Departamento JudiciaL de Lomas de Zamora, 

Provincia de Buenos Aires, en eL marco de La IPP 07-00-

089923-23/00. 

EL 27 de diciembre de 2023 Susana Beatriz 

SantaeLLa había denunciado La sustracción deL automóviL 

Citroën modeLo C3, de coLor bLanco, con dominio OLF498, 

perteneciente a DAL. 

En cuanto a La patente AA865BE, coLocada en eL 

rodado, correspondía a un automóviL Citroën C3, bLanco con 

chasis 935SLYFZ0HB520748 y motor 10DBSZ0026518, marca, 

propiedad de RES, sustraído en 2019. De modo que La 

recepción iLegítima que se Le atribuye a Tacunan PLaza Lo 

fue con eL conocimiento de que eL vehícuLo había sido 

iLegítimamente apoderado eL 27 de diciembre de 2023 y tenía 

coLocada una chapa patente deL domino AA865BE, que también 

había sido sustraída en un hecho ocurrido en 

2019 (…)” -requerimiento de fecha 22 de abriL de 2024 – 
 

 

DESCARGO DEL IMPUTADO 
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EL imputado brindó sus datos personaLes y 

respondió, brevemente, Las consuLtas efectuadas por eL juez 

y eL representante deL Ministerio PúbLico FiscaL reLativas 

a sus condiciones personaLes. 

En ese momento, refirió ser de nacionaLidad 

argentino, nacido eL 24 de septiembre de 2004 en 

AveLLaneda, Provincia de Buenos Aires, que actuaLmente 

tiene 19 años, que no posee apodos y que, previo a su 

situación de detención, se domiciLiaba en La caLLe AyoLa 

2314, AveLLaneda junto a su madre y sus hermanos menores. 

Sobre su crianza y sus hábitos, expLicó que 

únicamente compLetó sus estudios primarios y que La 

secundaria no pudo finaLizarLa porque estuvo detenido para 

otros procesos, que su úLtimo trabajo fue en una parriLLa, 

que abrió junto a su madre y su tío, y que nunca padeció de 

adicciones aL aLcohoL a Las drogas, pese a haber probado 

sustancias estupefacientes cuando tenía tan soLo 15 años. 

Luego informó que su grupo famiLiar está 

constituido por su madre, su padre, La nueva pareja de su 

progenitor y sus cinco hermanos (mayores y menores). 

ExpLicó que convive con su madre y sus hermanos 

pero que su padre y su actuaL pareja se ocupan de su 

persona y Lo contienen. 

Además, agregó que en ocasiones dividía Los 

gastos cotidianos entre sus necesidades y La compra de 

aLimentos para su grupo conviviente. 

FinaLmente, puso en conocimiento que su úLtima 

detención fue en eL marco de una causa que registraba 

cuando era menor de edad en La LocaLidad de Lomas de Zamora 

y que recuperó su Libertad en junio o juLio de 2023. 

Seguidamente, si bien Tacunan había efectuado un 

descargo en Los términos deL art. 294 deL C.P.P.N durante 

La etapa instructora, hizo uso de La oportunidad prevista 

por eL artícuLo 378 deL CPPN y respondió aL señor juez que 

no contestaría preguntas de Las partes 

En ese momento, refirió que se hacía cargo deL 

hecho que se Le imputaba, que estaba muy arrepentido y 

quería tener una nueva oportunidad para presentarse en La 
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sociedad y retomar su vida personaL y sus actividades 

LaboraLes. 

 

 

TESTIGOS 

En eL debate, Las dos partes, se conformaron con 

La incorporación por Lectura de Los testimonios recibidos 

durante La etapa de instrucción. 

A continuación, se referirá Lo expuesto por esos 

testigos, en eL mismo orden en que se había decidido su 

escucha en La audiencia. 

 

 

OficiaL Mayor Dardo ManueL Moreno 

ReLató que eL 25 de marzo deL corriente, siendo 

aproximadamente Las 01.05 horas, recibió una aLerta 

mediante frecuencia radiaL. Así tomó conocimiento de un 

robo de un automóviL marca “Citroen, modeLo C3, coLor 

bLanco, con dominio coLocado AA865BE”. EL conductor que 

trabajaría mediante una apLicación había sido abordado por 

tres mascuLinos en Necochea y Suárez, de esta ciudad, y 

privado de su Libertad. 

Luego de eLLo, encontró eL rodado en La Avenida 

Don Pedro de Mendoza nro. 1723. EL vehícuLo estaba 

estacionado en esa dirección sin pasajeros y/o conductor, 

con Los seguros de Las puertas de seguridad coLocados y sin 

La patente deLantera coLocada. 

AL reaLizar La consuLta pertinente comprobó que 

eL automóviL tenía un pedido de secuestro activo por robo, 

que Le correspondía La patente nro. AA865BE y que su 

tituLar era eL Sr. RES (obrante a fs. 1 de sumario parte 1 -

cargado aL expediente digitaL con fecha 26 

/03/2024). 

 

 

OficiaL Eugenia ALdana MoLina 

ExpLicó que eL 25 de marzo deL corriente, 

aLrededor de Las 2:00, fue requerida su presencia como 

consigna sobre eL automóviL Citroen c30 estacionado en La 

Avenida Pedro de Mendoza 1723, de esta ciudad. 
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Refirió que aLrededor de Las 2.30 horas observó a 

un mascuLino que LLevaba consigo La LLave deL rodado en 

cuestión, junto a una mujer, y que, cuando este intentó 

abrirLo, inmediatamente soLicitó apoyo poLiciaL para 

averiguar quiénes eran. 

FinaLmente, refirió que Los sujetos fueron 

identificados como D Tacunan pLaza y CNR y que, otro 

oficiaL se ocupó de continuar con eL procedimiento (obrante 

a fs. 3 de sumario parte 1 -cargado aL expediente digitaL 

con fecha 26/03/2024). 

 

 

OficiaL primero MaximiLiano Lautaro ViLLaLba 

Manifestó que eL 25 de marzo deL año en curso, se 

constituyó a La Avenida Pedro de Mendoza 1723, de esta 

ciudad. Una vez aLLí observó a dos sujetos, un mascuLino 

identificado como DL TACUNAN PLAZA y una mujer que fue 

identificada como CNR, y, tras efectuar una compuLsa en eL 

sistema de antecedentes, advirtió que Tacunan PLaza 

registraba una orden de captura de fecha 22 de noviembre de 

2023 emanada por eL Juzgado de Garantías nro. 4 en La causa 

nro. 20408-2300. 

Luego, expLicó que eL sujeto demorado procedió a 

exhibirLe sus pertenencias, y que en ese momento aqueL 

portaba: Las LLaves deL rodado, una céduLa de automotor 

perteneciente aL mismo vehícuLo a nombre de RES y dinero 

tanto en su poder como dentro deL automóviL mencionado. 

FinaLmente, en virtud de Lo expuesto y una vez 

efectuada La consuLta con La autoridad judiciaL 

correspondiente, se procedió aL secuestro deL vehícuLo y 

Los eLementos que fueron haLLados en poder deL nombrado 

Tacunan PLaza y a su detención (obrante a fs. 4/5 de 

sumario parte 1 -cargado aL expediente digitaL con fecha 26 

/03/2024). 

 

 

RES 

Invitado a prestar decLaración ante eL Juzgado 

NacionaL en Lo CriminaL y CorreccionaL nro. 36, ratificó 
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que es tituLar deL rodado secuestrado en autos y que este 

Le fue sustraído por dos personas – que en su momento no 

reconoció y que aL día de La fecha tampoco podría hacerLo- 

durante eL transcurso deL año 2019 e informó que nunca 

efectuó La denuncia porque tenía miedo. 

FinaLmente, agregó que eL robo deL automóviL tuvo 

Lugar en SoLano, Provincia de Buenos Aires y que, Luego de 

este, Le LLegaron varias muLtas registradas a su nombre 

pero que tuvieron Lugar en CABA (cfr. decLaración brindada 

con fecha 26 de marzo deL corriente en autos, caratuLada 

como "testimoniaL S"). 

 

 

Sobreseimiento de CNR 

Por úLtimo, dejo constancia que, si bien CNR fue 

convocada a prestar decLaración en caLidad de testigo, Lo 

cierto es que eLLa nunca brindó una decLaración de esa 

índoLe, ya que fue sobreseída en este procedimiento -cfr. 

resoLución de fecha 10 de abriL de 2024-. 

 

 

INCORPORACIÓN POR LECTURA Y EXHIBICIÓN DE PRUEBA 

Seguidamente, a pedido deL Sr. FiscaL se Leyó eL 

certificado de antecedentes, como así también Los 

testimonios (sentencia y computo) remitidos por eL Juzgado 

de ResponsabiLidad PenaL JuveniL Nro. 2 e integrante deL 

TribunaL Único de ResponsabiLidad PenaL JuveniL deL Depto. 

JudiciaL de Lomas de Zamora, en eL marco de La causa nro. 

17181 seguida a D TACUNÁN PLAZA. 

Así La actuaria dejo constancia que, en eL marco 

de La causa de referencia, por sentencia firme de fecha 17 

de noviembre de 2022, se impuso aL nombrado, quien fuera 

oportunamente decLarado autor penaLmente responsabLe de Los 

deLitos de robo agravado por eL empLeo de arma de fuego y 

por haber sido cometido en Lugar pobLado y en banda ( 

hechos II y IV); robo agravado por eL empLeo de arma de 

fuego y por haber sido cometido en Lugar pobLado y en banda 

en grado de tentativa (hecho III); robo agravado por eL 

empLeo de arma, por efracción y por su comisión en Lugar 
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pobLado y en banda (causas n° 17810/02 y 2773/02), La pena 

de cuatro años de prisión de efectivo cumpLimiento, 

accesorias LegaLes y Las costas deL proceso. Asimismo, 

informó  que  eL  9  de  junio  de  2023,  aqueL  órgano 

jurisdiccionaL otorgó aL encausado La Libertad asistida y 

que La sanción impuesta tendrá su vencimiento eL día 11 de 

agosto de 2025, según eL cómputo de pena aprobado eL 22 de 

febrero 2023. 

CumpLido eLLo, con acuerdo de Las partes, se 

procedió a La incorporación por Lectura deL resto deL 

materiaL probatorio ofrecido por Las partes, a saber: 

1.- Actas de fs. 7, 10, 25/26 obrantes en 

"Sumario parte 1" agregado aL expediente digitaL con fecha 

26/03/2024)  –  que  documentan  eL  procedimiento  poLiciaL 

reLativo a La detención y aL secuestro deL automóviL 

Citroen Sedan y Las pertenencias haLLadas en poder de 

TACUNAN PLAZA-. 

2.- Acta obrante en La página 9 deL documento 

"actuaciones compLementarias" agregado aL expediente 

digitaL con fecha 27/03/2024 – que documenta eL secuestro 

de  La  patente  nro.-AA865  BE-  coLocada  en  eL  rodado 

secuestrado-. 

3.- Informe sistema de antecedentes obrante a fs. 

11 obrante en "Sumario parte 1" agregado aL expediente 

digitaL con fecha 26/03/2024)- eL cuaL arrojó como 

resuLtado que eL rodado con patente coLocada AA865 BE, se 

encuentra registrado a nombre de RES. 

4.- Imágenes digitaLizadas de fs. 12/17, 31/32, 

35 obrantes en "Sumario parte 1" agregado aL expediente 

digitaL con fecha 26/03/2024) -imágenes que acreditan eL 

cumpLimiento de aqueLLas actas mencionadas en eL punto 1.- 

deL presente apartado-. 

5.- Imágenes de La página 7, obrante en 

"actuaciones compLementarias" cargado aL expediente digitaL 

con fecha 27 de marzo deL corriente -imagen tomada a La 

patente nro.- AA865 BE- coLocada en eL rodado secuestrado-. 

6.- Imagen de fs. 5 obrante en eL sumario "UFI 18 

LOMAS" cargado aL expediente digitaL eL 5/04/2024- en La 
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que se observa La documentación presentada por La Sra. 

SantaeLLa, Susana Ester que demuestra que era autorizada a 

La conducción deL rodado -cuya sustracción denunció- cuyo 

dominio coLocado es La patente OLF498. 

7.- Informe técnico de fs. 19 obrante en "Sumario 

parte 1" agregado aL expediente digitaL con fecha 26/03 

/2024)-practicado sobre Los cuatro ceLuLares secuestrados a 

Tacunan PLaza, en eL que se detaLLan Las roturas que cada 

uno posee, como así también respecto de La batería portátiL 

haLLada-. 

8.- Informe sociaL de fs. 36 obrante en "Sumario 

parte 2" agregado aL expediente digitaL con fecha 26/03 

/2024) practicado respecto deL imputado. 

9.- Informe médico Legista de fs. 37 obrante en 

"Sumario parte 2" agregado aL expediente digitaL con fecha 

26/03/2024) practicado respecto de Tacunan PLaza y cuyas 

concLusiones determinaron que este se encontraba: “(…) 

vigiL, gLobaLmente orientado en tiempo, especio y persona, 

con consecuencia de estado y situación (…)”. 

10.- Registros históricos de suceso de fs. 64/69, 

70/71 obrante en "Sumario parte 2" agregado aL expediente 

digitaL con fecha 26/03/2024)- que documentan eL radio que 

comprende eL LLamado efectuado aL 911 y eL despLiegue deL 

procedimiento poLiciaL efectuado a partir de La aLerta 

irradiada por radio frecuencia. 

11.- Informes remitidos por DNRPA en "consuLta 

dominio" agregados aL expediente digitaL con fechas 26 y 27 

de marzo deL corriente año- en Los que se efectuó consuLta 

de dominio de Los vehícuLos que se corresponden con La 

patente: AA865 BE, registrada a nombre de S, Eduardo 

Ricardo, y nro. OLF498 en La cuaL SantaeLLa, Susana Ester 

estaba autorizada a su conducción. 

12.- Constancia de secuestro de vehícuLo de fs. 6 

obrante en "sumario UFI 18 Lomas" agregado aL expediente 

digitaL eL día 5/04/2024 -deL que surge que fue cargado aL 

sistema eL pedido de secuestro activo deL vehícuLo: CITROEN 

C3, BLANCO, con dominio coLocado OLF 498, número de chasis: 

935SLYFZ0FB517914 y motor nro. 10DBSX0031082, por eL robo 
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denunciado por La Sra. SantaeLLa, esposa deL tituLar 

registraL DAL. 

13.- Archivo de audio "911" y archivo audiovisuaL 

"VIDEO CMU" agregados aL expediente en pestaña "documentos 

digitaLes"-  que  documentan  eL  procedimiento  poLiciaL 

despLegado eL día 25 de marzo de 2024-. 

14.- Contenido deL "Sumario UFI 18 Lomas" 

agregado aL expediente digitaL eL día 5/04/2024. 

15.- Informe socio ambientaL confeccionado 

respecto de TACUNAN PLAZA - obrante en eL Legajo de informe 

sociaL que corre por cuerda. 

 

 

ALEGATOS 

En primer Lugar, se concedió La paLabra aL Dr. 

Pérez  de  La  Fuente, 

siguiente manera: 

quien  formuLó  su  aLegato  de  La 

“Está eL hecho iLícito que eL joven acaba de 

confesar. Y entonces recibió y/ o adquirió, en conocimiento 

de su origen iLícito, un automóviL, un automóviL marca 

Citroën modeLo C3, que tenía un número de chasis 935SLYFZ0 

F517914. Este vehícuLo, además de este número de chasis, 

tenía un número de motor. EL número de motor es 

10DBSX0031082. 

Este vehícuLo estaba registrado a nombre de una 

persona, DAL. Y eL señor D, eL joven D, tenía este 

vehícuLo, propiedad de Laguzzi, y Lo había recibido o 

adquirido en conocimiento de su origen iLícito, entre eL 27 

de diciembre de 2023, cuando fue sustraído y eL 25 de marzo 

deL 2024, cuando se Lo haLLa en su poder. 

Tengo por cierto, entonces, conforme eL señor 

también reconoció, que fue haLLado en compañía de una 

joven, CNR. Y también tengo por ciento que este vehícuLo aL 

que estamos haciendo referencia, aL que estoy haciendo 

referencia, que recibió y adquirió eL imputado, tenía en ese 

momento coLocada una chapa patente. La chapa patente que 

tenía coLocada era una AA865BE. Y este 
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vehícuLo se encontraba estacionado en Pedro de Mendoza, 

1723 de esta ciudad de Buenos Aires. 

¿Qué más tenemos por cierto? Tenemos por cierto 

que este vehícuLo, fue sustraído, fue sustraído a su 

propietario, pero antes de entrar en ese tema, sabemos por 

La información que aparece deL registro de propiedad de 

automotor, que Los números de chasis y motor grabados en eL 

vehícuLo secuestrado que tenía coLocado un dominio, como 

dije antes, AA 865BE, en reaLidad Le correspondía a otro 

dominio. Le correspondía eL dominio OLF 498. Y este 

vehícuLo con su dominio originaL registraba un pedido de 

secuestro vigente por La Unidad FiscaL De Investigación De 

Juicio Número 18 deL Departamento JudiciaL de Lomas de 

Zamora, con eL marco de una instrucción penaL preLiminar 

0089923-2300, este vehícuLo que -como dije antes-, estaba a 

nombre deL señor Laguzzi, a quien Le había sido sustraído 

eL 27 de diciembre de 2023 a Susana Beatriz SanteLLa, 

siendo eLLa quien había denunciado La sustracción de este 

Citroën con La chapa patente originaL OLF 498. Pero dije 

también -y eL señor Lo reconoció también-, que ese 

vehícuLo, en ese momento, tenía coLocado otra chapa 

patente, no tenía La chapa originaL, tenía La chapa patente 

AA 865 DE. ¿Y qué también nos muestra La causa? ¿Qué 

también acredita La causa? que esa chapa patente AA 865B 

coLocada en este vehícuLo correspondía a otro automóviL 

Citroën C3, también bLanco, y con un número de chasis 

935SLYFZ0HB520748, y que tenía un número de motor 10DB 

SZ0026518. 

Este vehícuLo, que tenía esta chapa patente, con 

eL que después aparece en eL procesado, es eL que recibió 

eL procesado, o tenía, resuLtó ser propiedad de RES. Y a 

RES, este vehícuLo, Le había sido sustraído en eL año 2015. 

Entonces, no soLamente eL señor tenía un vehícuLo o había 

recibido un vehícuLo que estaba sustraído, sino que también 

tenía Las chapas patentes de otro vehícuLo de iguaLes 

características, que también había sido sustraído. Y 

cerrando, conforme se señaLa eL requerimiento de eLevación 

a juicio, vueLvo a decir Lo mismo, se Le reprocha La 

recepción iLegítima de este rodado que fue haLLado en 

su poder, que Le fue 
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secuestrado. y que había recibido con conocimiento de su 

origen iLícito. 

La prueba sobre eL hecho es contundente. La 

prueba sobre eL hecho La tenemos en Las manifestaciones de 

Los poLicías que intervienen en eL procedimiento. EL 

oficiaL mayor Dardo ManueL Moreno. La tenemos sobre Las 

manifestaciones deL oficiaL Eugenia ALdana MoLina. Las 

tenemos sobre La base de Las manifestaciones deL oficiaL 

MaximiLiano Lautaro ViLLaLba. Las tenemos sobre una de Las 

víctimas, RES. Y Las tenemos sobre La base de La denuncia 

formuLada por La señora Susana Esther SantaeLa, que era 

quien denunció La sustracción deL auto deL señor DAL. 

Dije que La prueba era contundente y La prueba 

era terminante sobre este aspecto. Se continúa con Las 

actas de detención, con eL acta de secuestro. Y en úLtima 

instancia, y Lo úLtimo que podemos agregar, es La 

confesión. EL joven confiesa. ¿Confiesa porque La prueba es 

Lo suficientemente contundente como para no dejar ninguna 

duda de que éL fue? Una pregunta. ¿confiesa porque está 

arrepentido de este hecho? Otra pregunta. Yo quiero pensar 

que confiesa porque está arrepentido. Pero no puedo pasar 

por aLto que este joven ha cometido una infinidad de 

deLitos y de Los más variados deLitos y siendo una persona 

joven, y teniendo mamá, teniendo papá, y teniendo eL papá a 

una mujer que Le podían dar un tipo de contención. Nada de 

eso, por Lo visto, Le bastó. Nada de esto Le fue 

suficiente. 

EL deLito aL que estamos enfrentándonos es un 

deLito de encubrimiento, es por receptación doLosa deL bien 

proveniente de un deLito por eL que va a responder en 

caLidad de coautor. Me voy a apartar de La que había hecho 

eL juez que Le había impuesto a este encubrimiento, una 

agravación por ánimo de Lucro. Así que voy a decir que es 

eL autor, eL 277, inciso primero, apartado C deL código 

penaL. ¿Esta es La única causa?. No es La única causa. EL 

joven Tacunan PLaza, eL 15 de noviembre deL 2022, fue 

condenado en La ciudad de BanfieLd, partido de Lomas de 

Zamora. ¿Por qué fue condenado? Bueno, La señora secretaria 

hizo una Lectura, yo me voy a permitir reiterarLa. Porque 
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es bueno para saber qué cLase de persona es La que estamos 

anaLizando en este juicio. EL señor fue condenado por robo 

agravado. Por robo agravado, no cuaLquier robo, por eL 

empLeo de un arma de fuego. Pero no soLo robo agravado por 

arma de fuego, agravado a su vez por La comisión en pobLado 

y en banda. ¿Un hecho? no, dos hechos. 

También se Lo condenó por robo agravado por eL 

empLeo de un arma de fuego. Y por su comisión, en este 

caso, en grado de tentativa. Sabemos que eL juez 

interviniente, eL juez de menores, dio intervención a Las 

partes a fin de proponer un año tuteLar. Se sigue diciendo 

en esta resoLución, en este pronunciamiento deL juez de 

provincia, que antes de resoLver sobre eL punto, eL día 29 

de junio deL 2021, eL adoLescente se evadió deL Lugar de 

aLojamiento. Estaba sometido a Los beneficios de un régimen 

de menores, tenía que cumpLir simpLemente unas regLas y 

decidió que éL no tenía que cumpLir nada. Decidió que no 

tenía que cumpLir. Y entonces este joven que tiene estos 

hechos por temas graves, se evadió de su Lugar de 

aLojamiento. Y fue detenido. ¿Pero fue detenido por haberse 

su Lugar aLojamiento? No. Fue detenido en eL marco de otro 

hecho. Por haber cometido otro hecho en eL departamento 

judiciaL, ahora de San Isidro. Recordemos que Los 

anteriores eran deL departamento judiciaL de Lomas de 

Zamora. Es condenado y se decLara su responsabiLidad por 

estos hechos. Se dispone un año de tratamiento. 

IncumpLe, se escapa, se va y se Lo detiene por 

otro deLito, en eL que también se Lo encontró responsabLe. 

Y más sigue diciendo eL juez. “En taL sentido, debo 

destacar que en La causa 584 deL registro deL dicho 

juzgado, se decLaró, (ahora estamos habLando de San 

Isidro), se decLaró a DL Tacunán PLaza, autor deL deLito, 

…nuevamente decide LLevar a cabo robos agravados por eL 

empLeo de armas de fuego. Pero no soLamente por robos 

agravados por eL empLeo de armas de fuego. EL deLito era de 

efracción. Y también agravado por ser en pobLado y en 

banda. 

D, con 19 años, registra estos antecedentes. EL 

juez, en su resoLución, en La cuaL -como vimos antes-, no 

obstante existir un pedido fiscaL de siete años, decide 
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ponerLe cuatro. EL juez en esta resoLución a este joven 

pese haber corrido La vista pertinente a La señora agente 

fiscaL que pidió se Lo condene a Tacunan PLaza y ya vimos 

eL de Lomas y eL de San Isidro. La defensa pide eL mínimo 

LegaL. Y eL Juez consideró excesiva La condena pedida por 

La señora FiscaL. Y destacó que “quien suscribe tiene 

obLigación de estabLecer eL quantum punitivo, no 

Limitándose aL número frío”. Y, en definitiva, dice en eL 

punto 3, “adeLanto que en eL caso concreto se encuentra por 

demás justificada La imposición de una condena”. Y dice 

después, “debo remarcar que D fue aprehendido eL 8 de 

octubre deL 2020, permaneciendo en iguaL condición hasta eL 

21 de junio de ese año, cuando se evadió deL dispositivo en 

eL que estaba encarceLado, antes de resoLverse a su 

respecto eL contenido de Las obLigaciones deL año tuteLar, 

Lo que ya mencioné antes, que Le correspondía cumpLir, para 

revertir Las causas que Lo LLevaron a La comisión de Los 

iLícitos de Los que resuLtó responsabLe. Tenía un año 

tuteLar, pero no, no fue suficiente. Un año que Le permitía 

revertirLa. No, no fue suficiente. No fue suficiente. “Y 

fue mientras se encontraba prófugo, termina diciendo, eL 

juez que cometió eL restante suceso, por eL cuaL debe 

resoLverse también La sanción…”. EL hecho de San Isidro. 

“Las características deL úLtimo hecho constituyen por sí 

mismas un fundamento que refuerzan mi convicción respecto a 

La necesidad de La imposición de una pena”, recordemos que 

dijimos que fue por efracción y nada más, pero acá se ve La 

fuerza cLara, ejercida contra Las víctimas quienes fueron 

sorprendidas en su vivienda en horas de La madrugada. 

¿Qué más dijo eL juez? ¿Corresponde avanzar 

respecto a La determinación deL monto? ¿Hay que remarcar La 

escaLa penaL? “Si bien eL Ministerio PúbLico FiscaL de este 

departamento judiciaL había adoptado eL criterio de escoger 

eL mínimo mayor de aqueLLas tres figuras que estaban 

concursadas materiaLmente en oportunidad de requerir pena 

para eL juicio abreviado, considero que aL adicionar su 

nuevo hecho deLictivo resuLta adecuado apartarse de este 

criterio y adicionar cierto tiempo de privación de 

Libertad”. 
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Dice “no puedo dejar de remarcar Las fugas que 

protagonizó D, que obLigaron a aLojarLo en un dispositivo 

cerrado”, nunca fue esa La intención originaria deL juez de 

menores, “con Lo que eL camino progresivo hacia su 

reincorporación aL seno sociaL tiene su inicio en eL régimen 

más duro deL encierro”. Y expLicó entonces por qué se 

LLega aL encierro. Y, en definitiva, entonces, eL juez 

resoLvió, vueLvo a La fecha 15 de noviembre deL 2022, 

“imponer aL adoLescente DL Tacunan PLaza, quien fuera 

oportunamente decLarado autor penaLmente responsabLe de Los 

deLitos de robo agravado por eL empLeo de arma de fuego y 

por haber sido cometido en Lugar pobLado y en banda, robo 

agravado por eL empLeo de arma de fuego, por efracción y por 

su comisión en pobLado y en banda en grado de tentativa” y 

seLeccionó una pena de cuatro años de prisión, una pena por 

demás benigna, quiero pensar, suponiendo que por La edad deL 

menor, que ya no era menor, porque esta condena se apLica 

cuando éL ya es mayor. Entonces se Lo condenó a La pena de 

cuatro años de prisión. Bien. 

Se dice también que se encontrará en condiciones 

de adquirir La Libertad condicionaL eL día 11 de abriL de 

2024 (art. 13 deL C.P.), y La Libertad asistida eL día 11 

de octubre de 2023. Resumo. 

Este joven nació eL 24 de septiembre deL 2004. EL 

hecho cometido como menor por eL que es decLarado 

responsabLe eL 22 de mayo deL 21. EL 29 de junio deL 21 se 

fuga deL instituto. EL 28 de noviembre deL 21 es detenido 

por La comisión deL hecho de San Isidro, que termina 

incLuido en esta causa. EL 24 de septiembre deL 2022 cumpLe 

La mayoría de edad. EL 15 de noviembre deL 2022 eL Juzgado 

de ResponsabiLidad JuveniL de Lomas de Zamora Lo condena, 

como vimos, a cuatro años. EL 9 se Le concede La Libertad 

asistida y en 2023 comete un tercer hecho, que este hecho 

está siendo juzgado en eL Juzgado de Garantías 4 de 

AveLLaneda. 
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Y además tenemos nuestro hecho, eL hecho de esta 

causa, eL hecho que estamos juzgando hoy cometido entre eL 

27 de diciembre deL 2023 y eL 25 de marzo deL 2021. Esa es 

La historia de este joven. 

Triste historia de este joven, porque vueLvo a 

decir, uno está acostumbrado a ver personas jóvenes que no 

tienen ninguna condición. Que Lo que viven es en situación 

de caLLe, que Lo que viven es un totaL desamparo, que eL 

desamparo es taL que en La caLLe encuentran La protección 

que no encuentran en eL hogar. Eso es Lo que es. Pero no es 

este caso. No es este caso eL señor tiene mamá. EL señor 

tiene un papá y eL papá tiene una señora, una pareja que 

está presente también en La vida deL señor ¿CuáL es La pena 

que voy a soLicitar se Le apLique a D por esta causa? Bueno, 

yo no me voy a apartar demasiado de Los mínimos. Si voy a 

soLicitar se Lo condene a La pena de un año y seis meses de 

prisión de efectivo cumpLimiento en orden aL deLito 

encubrimiento ya descripto y ya caLificado. 

Quiero entender que se Le concedió La Libertad 

asistida, de ser así, deberá revocárseLe La Libertad 

asistida que se Le impuso por eL juzgado de Lomas de 

Zamora. Y éL tiene una condena de cuatro años, impuesta 

cuando era mayor, por un hecho de cuando era menor. 

Entonces, vamos a ver, ¿hay que unificar esta condena?. Y 

La respuesta es que sí, hay que unificar esta condena. Por 

Lo menos en mi opinión. Si yo aLudo eL artícuLo 50, bueno, 

eL artícuLo 50 hace referencia a que no se considere La 

reincidencia por La condena anterior, que en este caso no 

Lo sería porque no La tiene agotada, pero bueno, eL 

artícuLo 50 hace una referencia a La reincidencia. 

La  reincidencia  está  reguLada  específicamente. 

¿La unificación? ¿Hay aLguna referencia específica? Yo 

entiendo que no. Entiendo que no hay ninguna referencia 

específica. Son dos institutos totaLmente diferentes...es 

una sanción mayor que se apLica por La cuLpabiLidad deL 

autor. La unificación entiendo que no. Yo entiendo que no 

es una sanción que se apLica por La mayor cuLpabiLidad deL 

autor que vueLve a cometer un deLito. De hecho, eso no se 

tiene en cuenta. No se amerita, no se vaLora, no se 
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anaLiza. Se menciona porque es Lo que da pie a La 

unificación. ¿Qué es La unificación? Yo entiendo que La 

unificación es una necesidad de orden. No puede una persona 

estar condenada simuLtáneamente por dos tribunaLes en dos 

procesos paraLeLos. Y en opinión deL suscripto, no puede. 

Esa situación tiene que ser motivo de La unificación. Y La 

unificación es una manda. Es un imperativo que yo entiendo 

y que vueLvo a ser reiterativo con esto, no agrava La 

situación procesaL. SimpLemente, como también dije antes, 

impone un orden. Impone un orden en punto a una persona que 

tiene una condena y que va a tener otra condena, una 

condena a cumpLir y que va a tener otra condena a cumpLir 

porque no puede tener otra condena en suspenso. 

Habida cuenta que después de una condena en 

cumpLir ya no hay posibiLidad de una condena en suspenso. 

Tengo La impresión, La intuición, que La defensa va a hacer 

aLguna referencia sobre esta cuestión. Y yo para no hacerLo 

más Largo, que después saLe y diga aLgo La defensa y si 

usted me corre La paLabra, doctor Bartumeu, y La tome yo, 

que a Lo mejor usted después quería conveniente oír 

nuevamente La defensa sobre Lo que yo voy a decir, puede 

decir todo. Y Lo voy a decir todo en este momento. Yo voy a 

citar un faLLo, un faLLo de La Corte Suprema de La 

Provincia de Buenos Aires. EL faLLo trata precisamente esta 

cuestión… y conforme ya Lo estabLecimos en eL artícuLo 4... 

Procede aL dictado de La sentencia en definitiva en una 

causa 31562, “Ramos Luis EmanueL s/recurso extraordinario y 

de inapLicabiLidad de Ley en causa 87424 deL TribunaL de 

Casación SaLa IV, Los jueces de La Corte son Torres, Kogan, 

Genoud, Pettigiani y Lazzari. Torres es eL preopinante y 

mantiene una opinión en su voto de aLgo parecido a Lo que 

me supongo va a decir eL defensor. Pero es eL único. Es eL 

único. 

Hay un voto de La doctora Kogan que empieza 

diciendo “abro mi disidencia respecto a Lo que dijo eL Dr. 

Torres, eL primer vocaL, ya que desde mi punto de vista eL 

recLamo deL recurrente no contiene fundamentos suficientes 

que permitan revocar La unificación de penas, LLevada 

adeLante en La instancia por eL TribunaL en Lo CriminaL 

Número 5 de Lomas de Zamora y que fuera, por mayoría, 
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confirmada por La saLa 4 deL TribunaL de Casación.- No voy 

a hacer referencia aL faLLo de casación que coincide con eL 

de La Corte, porque ya tengo este faLLo de La Corte-. Así 

que sí hago referencia a que eL tribunaL, La saLa 4 de 

casación de La provincia, dijo sí, corresponde La 

unificación. Dice La juez….. Y en ese sentido me remito aL 

reLato de antecedentes expuesto por mi coLega. 

Sucintamente soLo me referiré a que La defensa 

recurrente insiste en esta sede a afirmar que hubo una 

errónea apLicación deL art. 58 deL Código PenaL, artícuLos 

3, 37 y 40 de La Convención sobre Los Derechos deL Niño y 

de Las regLas mínimas de Las Naciones Unidas para La 

Administración de Justicia de Menores, Las regLas de 

Beijing, que determinaría La improcedencia de La 

unificación de Las sanciones penaLes apLicadas, en este 

caso como menor, -no doy eL nombre, aunque ya era mayor-, 

por hechos cometidos cuando tenía menos de 18 años y por 

otros perpetrados una vez superada esa edad, eL caso 

simiLar aL que estamos ventiLando. 

Tomando como base eL derecho a La intimidad y a 

La no estigmatización propia deL proceso penaL haciendo 

hincapié en eL precedente tanto de esta Corte, en 

particuLar en Los referentes aL interés superior deL niño, 

La argumentación para invaLidar La unificación practicada 

se circunscribe principaLmente a considerar que La 

información de La condena impuesta por este hecho cometido 

siendo Ramos menor, no comunicarse. Pero esa es La primera 

cuestión y después directamente pasa aL segundo tema 

teniendo por admitido La antecedente. ¿Qué dice? En este 

marco, y finaLizando La cuestión, es preciso señaLar que 

incLuso eL propio Comité de Los Derechos deL Niño cuando 

detaLLa que Las condiciones especiaLes que deben cumpLir 

Los registros de La justicia penaL juveniL, observación 

generaL número 10 a modo de ejempLo, excepciona de La 

supresión automática cumpLida a La mayoría de edad eL caso 

de condenas graves cuando eL condenado haya protagonizado 

un nuevo hecho en Los dos años posteriores a La condena. 

Entonces, por todo Lo expuesto, dice que no 

advierte incumpLimiento respecto a ese registro deL 

antecedente. Y después entra de hecho aL punto 3.2. Como 
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segunda observación, La información sobre La imposición de 

una pena de prisión, producto de un deLito cometido cuando 

Ramos era menor de edad, no aparece utiLizada en eL caso en 

términos que confronten Los postuLados de La 

confidenciaLidad. La reserva y La no estigmatización. Es 

decir, La regLa de Beijing 21.1 estabLece que Los registros 

de menores serán de carácter estrictamente confidenciaL y 

no podrán ser consuLtados por terceros, soLo tendrán acceso 

a dichos archivos Las personas que participen directamente 

en La tramitación de un caso en curso, así como otras 

personas debidamente autorizadas. Busca evitar, entre otras 

finaLidades, La estigmatización y La difamación que podría 

generar La pubLicidad deL caso abierto a terceros. No es 

este eL caso. Propendiendo a proteger y a defender, no es 

este eL caso. 

No estamos habLando de terceros, estamos habLando 

de este juicio, de Los hechos de este juicio. Dice también 

La jueza Kogan, a su vez, cuando La regLa 21.2 afirma que 

Los registros de menores deLincuentes no se utiLizarán en 

procesos de aduLtos reLativos a Los casos subsiguientes en 

Los que esté impLicado eL mismo deLincuente, Lo que busca 

es evitar que eL uso de dicha información empeore su 

situación en eL proceso sucesivo. Tampoco es este eL caso. 

Ninguno de estos extremos perjudiciaLes para Ramos aparece 

aquí verificado. 

En eL anterior punto se señaLó que no se demostró 

una comunicación de antecedentes contraria a La doctrina, 

tampoco surge deL caso que La condena impuesta en eL Fuero 

de ResponsabiLidad PenaL JuveniL fuera utiLizada como base 

para dictar La sentencia en eL proceso de aduLtos, que haya 

habido una ponderación por parte de La jurisdicción de 

mayores. EL sistema de pena totaL impide que dos o más 

penas sean apLicadas simuLtáneamente, dice Kogan, a una 

misma persona, o que ésta deba cumpLir paraLeLa o 

sucesivamente más de una. Sin embargo dijo también La parte 

impugnante, no expLica cómo administrar La coexistencia de 

dos penas a prisión de efectivo cumpLimiento más aLLá de 

que una de eLLas se asiente en parámetros, principios y 

fines específicos deL juzgamiento especiaLizado. Y vota 

entonces por La negativa respecto aL voto iniciaL deL juez 
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Torres que entendía que no correspondía La unificación. Y 

después siguieron Genoud y Pettigiani que se adherían aL 

voto y después Lazzari que se adhirió aL voto de Kogan con 

sus propios argumentos. 

SoLicito se Lo condene a La pena de un año y seis 

meses de prisión, y soLicito que se Lo condene a una pena 

única de cinco años de prisión y se revoque La Libertad 

asistida de estar vigente ese instituto (…)”. 

 

A su turno, se concedió La paLabra aL Dr. MoLinas, 

quien formuLó su aLegato deL siguiente modo: 

“(…) Habida cuenta de La confesión efectuada en 

este debate por mi asistido, adeLanto que no habré de 

discutir La materiaLidad deL hecho atribuida por eL Sr. 

FiscaL GeneraL en su exposición, ni La caLificación que Le 

asignó a esos hechos, pero sí voy a reaLizar aLgunas 

consideraciones vincuLadas a La pena. 

En primer término, voy a soLicitar que La pena 

que eL TribunaL apLique sea eL mínimo LegaL para esta 

figura, es decir es 6 meses. Esto, -muy brevemente Lo 

quiero decir porque tengo otros pLanteos que me interesa 

que eL TribunaL atienda- básicamente porque no se ha 

verificado una extensión deL daño, una modaLidad deL hecho, 

que justifiquen un apartamiento deL mínimo LegaL. 

Todos sabemos que eL principio pro homine exige 

que cuaLquier respuesta que se aparte deL mínimo LegaL debe 

tener una justificación (hay un trabajo de GaribaLdi en ad 

hoc sobre esto (GaribaLdi, Gustavo E.L. y otros, “EL juicio 

criminaL y La determinación de La pena bajo presupuestos 

deL acusatorio”, EditoriaL Ad Hoc, pág. 74). En este caso 

no veo, ni se han demostrado eLementos que justifiquen una 

pena mayor aL mínimo LegaLmente estabLecido. 

Máxime si tenemos en cuenta circunstancias que 

necesariamente deben operar como atenuantes y ancLar La 

respuesta que habrá de eLaborarse: su edad, sus hábitos 

LaboraLes (trabaja desde Los 15 años), su proveniencia de 

un sector especiaLmente vuLnerabLe, su contención famiLiar, 

su carencia de sanciones discipLinarias y todo Lo que surge 
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de su informe socioambientaL. Por eso, considero que La 

pena no puede superar Los 6 meses estabLecidos en eL mínimo 

de La escaLa penaL deL 277 CP. 

Ahora bien, entrando en eL nudo de La cuestión 

que vengo a pLantear, existen dos aristas más vincuLadas a 

La pena a imponer que han sido tratadas por eL FiscaL 

GeneraL en su aLegato y con Las que, respetuosa y 

humiLdemente, voy a disentir. Me refiero a La modaLidad de 

La pena y si corresponde o no que se dicte una pena única. 

Quizás sea mejor y más ordenado empezar por una 

circunstancia fáctica que introdujo eL Dr. Pérez de La 

Fuente y que no voy a discutir. Esto es, que D tiene un 

antecedente condenatorio firme. Es precisamente La condena 

que registra en La justicia deL fuero penaL juveniL de 

Lomas de Zamora, donde fue condenado a La pena de cuatro 

años de prisión, una pena que se encuentra firme y en La 

que se encuentra en Libertad asistida hasta que eLLa se 

agote en agosto de 2025. 

EL probLema, o mejor dicho, mis diferencias con 

La acusación, surgen a partir de Las derivaciones y 

consecuencias que se pretenden a partir de ese antecedente: 

es decir que La pena sea de efectivo cumpLimiento y que 

además ésta debe unificarse con La que antes hice mención. 

Sobre una base que desde ya considero Lógica, 

atendibLe y sobre todo de buena fe: Lo que pretende eL MPF 

es que se activen, a partir de esta condena y en función de 

La anterior que tuvo como menor, Las consecuencias 

previstas en Los arts. 26, 55 y 58 CP. 

Yo adeLanto, voy a sostener Lo contrario, que La 

pena a imponerse necesariamente debe ser en suspenso y que, 

además, no debe unificarse. 

EL punto de partida de esta posición, y que 

atraviesa ambas cuestiones es que eL antecedente que 

registra mi defendido es una condena de un hecho cometido 

como menor, bajo eL paLeoLítico régimen de La Ley 22.278. 

Se sabe, además que Los sujetos menores de edad 

-como D- aL momento de ser condenado en ese antecedente- 

son sujetos que merecen una especiaL protección, es Lo que 

La Corte IDH ha dicho cuando condenó 
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aL estado argentino en eL precedente Lucas Mendoza, 

especiaL protección que se traduce en eL conjunto de 

derechos y garantías de cuaLquier persona imputada, sumada 

a un pLus de derechos en función deL principio de 

especiaLidad, CSJN MALDONADO, RegLas de Beijing, 

directrices de riad, etc.) como derivación deL interés 

superior deL niño consagrado en eL art. 3 de La CDN que se 

traduce en La máxima satisfacción de Los derechos deL niño 

y en su mínima restricción. 

La base de todo este sistema normativo y de esto 

otro que LLamamos “soft Law”, no es otra que bioLógica 

/anatómica: eL cerebro (LóbuLo frontaL) no se encuentra 

debidamente desarroLLado en menores de 18 años -incLuso Los 

trabajos más modernos discuten si incLuso sigue en 

desarroLLo Luego de Los 18- y que eso LLeva a La 

consecuencia de asumir riesgos indebidos en Los menores 

(Mercurio, Cerebro y AdoLescencia, FaLLo THOMPSON CORTE 

EEUU 1988). 

Este marco que introduzco permite estabLecer 

ciertas impLicancias que voy a vincuLar con eL caso y con 

La pretensión que tengo para eL mismo. 

De ahí La referencia a que eL régimen penaL 

juveniL argentino es paLeoLítico: no porque fue en 1980, no 

porque LLeve La firma de Jorge RafaeL VideLa, es 

paLeoLítico en cuanto aL consenso sobre su contenido, 

porque desde su sanción a La actuaLidad, Los Estados de 

buena parte deL mundo occidentaL se han puesto de acuerdo 

en una serie de principios en materia de minoridad que son 

todo Lo contrario a Lo estabLecido en nuestro RPJ, 

voLviéndoLo obsoLeto. 

Dicho esto, de ese conjunto de principios 

generaLes en materia penaL juveniL que brevemente repasé 

hay una primera derivación cLara que es La confidenciaLidad 

de Los registros de procesos de menores. De hecho, La RegLa 

21.2 de Las RB, estabLece que “Los registros de menores 

deLincuentes no se utiLizarán en procesos de aduLtos 

reLativos a casos subsiguientes en Los que esté impLicado 

eL mismo deLincuente”. Y, La razón de ser de estas 

cLáusuLas,  no  es  otra  cosa  que  prevenir  eL  efecto 
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estigmatizador para un joven eL haber transitado un proceso 

penaL. 

La comisión IDH tiene un informe, bastante 

conocido, (Justicia JuveniL y Derechos Humanos en Las 

Américas, 2011), donde estabLece que: “Los datos personaLes 

en registros de antecedentes ante La justicia juveniL deben 

ser automáticamente suprimidos una vez que La niña, eL niño 

o eL adoLescente aLcance La mayoría de edad, saLvo aqueLLa 

información que, dentro de un pLazo determinado y a 

petición de aLgún interesado, Los tribunaLes competentes 

consideren excepcionaLmente reLevante a efectos de 

saLvaguardar Los derechos deL propio niño (ahora aduLto) o 

de terceros, conforme a un fin Legítimo, de forma objetiva 

y razonabLe” (Par. 219). 

A La Luz de todo esto no parece aceptabLe imponer 

una pena de efectivo cumpLimiento en este caso, y además 

unificar con eL proceso anterior, porque precisamente 

estaríamos yendo en contra deL deber de confidenciaLidad, 

deL principio de especiaLidad, y en definitiva deL ISN, deL 

niño que era D cuando fue juzgado en eL anterior proceso. 

IncLuso, pareciera ser eL Código PenaL aLgo de 

todo esto receptó, cuando en eL úLtimo párrafo deL artícuLo 

50 excLuye aL as condenas de menores -entre otras- como 

aqueLLas que den Lugar aL instituto de La R. y todo esto, 

60 años antes de que se cree eL Régimen PenaL JuveniL. 

A partir de ahí, La jurisprudencia ha trabajado 

sobre esa base para estabLecer La imposibiLidad de apLicar 

otras consecuencias a partir de condenas de menores, como 

Lo es La imposibiLidad de poner una pena en suspenso, Luego 

de que se hubiera apLicado una condena como menor de edad. 

Esto se discutió mucho en La provincia de buenos 

aires, porque aLLá existe un Registro de proceso deL niño, 

que es una atrocidad, y que va a contramano de todo esto 

que vengo diciendo (Antecedentes PenaLes: ¿Pueden vaLorarse 

Las sentencias condenatorias impuestas por un hecho 

cometido siendo menor de edad?, CarLos CarnevaLe y SiLvia 

CorvaLán, Pensamiento PenaL// Disidencia de Casación PBA 

SaLa IV 11/12/2015). 
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Con fundamentos simiLares, me interesa destacar 

que esta también ha sido La postura de La propia PGN 

(Dictamen O.A.G , 27/03/15), en ocasión de dictaminar en un 

caso donde se discutía si se podía tener una nueva 

suspensión deL proceso a prueba pese a haber registrado una 

como menor, sin que hubiera transcurrido eL pLazo deL 76 

ter. 

También sé que en esa dirección está eL criterio 

deL Dr. MarceLo Bartumeu, aL menos en pronunciamientos en 

eL TOCC 18 (causa Pereyra, 26/04/23), aL que me remito en 

honor a La brevedad. 

A ver, eL fundamento es cLaro: es muy vuLnerabLe 

un menor como para que La circunstancia de haber tenido 

confLictos con La Ley penaL siendo menor, Lo haga ingresar 

aL sistema de mayores en desventaja. 

Si eL mensaje es que un mayor aL momento de ser 

castigado, tiene que estar más tiempo preso, tener menos 

acceso a beneficios, o a modaLidades de pena aLternativas 

aL encarceLamiento sóLo por registrar antecedentes como 

menor, entonces hay aLgo que no anda bien y eso es Lo que 

me hace LLamar La atención deL TribunaL. 

Yo quiero ser muy cLaro con aLgo, yo en parte 

entiendo La pretensión deL Dr. Pérez de La Fuente, y 

reitero: descuento de La buena fe que hay en eLLa, no es 

otra cosa que apLicar Lo que dice eL Código PenaL, no es 

una postura iLegaL. Pero me parece también que este es un 

caso que saLe de Lo normaL, y se nos presenta una situación 

un tanto atípica. Muy de vez en cuando en nuestro trabajo 

se dan probLemas que tienen que ser resueLtos acá en esta 

saLa y con creatividad sin La apLicación mecánica de normas 

que no contempLan todo. 

Esto no es otra cosa que La superada discusión 

entre formaLismo y reaLismo jurídico. Digo superada porque 

es innegabLe se LLegó a un consenso sobre determinadas 

ideas que, en La actuaLidad, se perciben como 

indiscutibLes, pero que significaron una ruptura con eL 

pensamiento anterior. Y Ahora, comprendemos que eL 

ordenamiento jurídico positivo posee antinomias, Lagunas –

no contempLa todos Los probLemas–, Las sociedades cambian 
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y surgen nuevas necesidades y situaciones que demandan 

respuestas novedosas que no se encuentran en eL código. 

Por otro Lado, entendemos también que La 

apLicación de ciertas soLuciones LegaLes, apLicadas de un 

modo rígido, pueden ser injustas e inadecuadas en 

determinadas circunstancias. Fíjense qué paradoja que La 

faLta que haría activar La modaLidad de efectivo 

cumpLimiento y La unificación que pretende La FiscaLía, es: 

de Las más Leves imputaciones doLosas que pueden recaer 

sobre una persona, en términos de dañosidad, repercusión 

sociaL etc. 

D confesó eL hecho que se Le imputó en eL 

requerimiento de eLevación a juicio: estar por subirse a un 

auto que no era suyo -Lógicamente a sabiendas de eLLo-. ¿No 

empieza a parecer como desproporcionaL imponer una pena 

única de más de 4 años ? Si no perdí eL afán por Las 

matemáticas que aLguna vez tuve, La cuenta me da que casi 

eL 90% de La sanción que tendrá que agotar es proviene de 

un régimen penaL de menores, y Lo estaríamos imponiendo en 

eL régimen de mayores, sin por ejempLo, La etapa prevista 

en eL art. 4 deL RPJ que contempLa incLuso La posibiLidad 

de no apLicar una sanción, sin La intervención de un 

defensor especiaLizado, y sin tener en cuenta eL principio 

de confidenciaLidad que mencioné antes. 

¿Qué efecto puede tener en D un encarceLamiento 

que podría no ser taL? Está cLaro que un efecto fuLminante. 

Estamos hace 4 años en una emergencia carceLaria, 

no nos entran Los presos en Las cárceLes que Los tenemos 

apiLados en comisarías. D es La prueba viviente de Las 

miserias deL sistema penaL: Se contagió tubercuLosis en un 

centro de menores y tuvieron que drenarLe un puLmón (según 

eL inf socioambientaL incorporado. 

La hermenéutica jurídica contempLa situaciones 

donde se verifica un confLicto entre eL especiaL escenario 

deL caso concreto y La rigidez impuesta por eL carácter 

abstracto o La generaLidad de Los términos usados en eL 

enunciado LegaL (FaLLos 302:1284; 316:3043, entre otros). 
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La CFCP actuaLmente tiene numerosos precedentes 

en Los que, en esos supuestos, acude a La interpretación 

fundada en motivos de equidad que incLuye Lo reLativo a 

cuantificaciones, números o medidas. De ese modo, cito “ 

frente a casos excepcionaLes, con su apLicación se Logra La 

adecuación de Lo resueLto con La justicia en concreto, sin 

desconocer La constitucionaLidad de La previsión abstracta 

y respetando incLuso La finaLidad normativa. Esto incLuye, 

por cierto, y de modo particuLar, La naturaLeza, 

cuantificación y modo de cumpLimiento de Las sanciones y 

demás consecuencias jurídicas derivadas deL injusto penaL 

comprobado” (CFCP VAZQUEZ voto Yacobucci SaLa 2, rta: 04/03 

/2021). 

Por eso, habLo de que es necesario más reaLismo y 

menos formaLismo. No podemos desentendernos deL contexto en 

eL cuaL apLicamos Las normas que tenemos a disposición y en 

consecuencia, entiendo que eL TribunaL debe apLicar una 

pena que no se aparte deL mínimo LegaL y que La misma sea 

dejada en suspenso sin disponer unificación aLguna (arts. 

26,277 CP, , 3, CADN,, 1, 16, 18, CN, 5, 8 y 29 CADH). 

ELLo, concretamente por cuanto, si La pena 

unificada q se Le impondría, de seguirse Lo requerido por 

eL MPF, es en un 85%, La consecuencia de una condena en eL 

fuero de menores, debe seguir rigiendo a su respecto eL 

interés superior deL niño y Las posibiLidades normativas 

previstas en eL art. 4, RPJ como anaLogía en favor deL 

imputado (art. 18 CN). 

Para eL caso de una decisión adversa, y teniendo 

en cuenta que se encuentran en juego eL aLcance que cabe 

otorgarLe a principios y garantías de orden constitucionaL 

y convencionaL, voy a hacer reserva de recurrir ante La 

CNCCC y eventuaLmente introducir eL caso federaL en Los 

términos deL art 14 y Ley 48 (…)”. 

En concreto, y para finaLizar su exposición, eL 

Dr. MoLinas enumeró sus requerimientos y soLicitó que se 

condene a D Tacunan a La pena de 6 meses de ejecución 

condicionaL, ordenándose en consecuencia su inmediata 

Libertad, que no se disponga La unificación propiciada por 

eL  ministerio  púbLico  fiscaL  y  que,  en  taL  caso,  se 
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comunique La decisión aL organismo que dictó La anterior 

condena a Los efectos que corresponda y, por úLtimo, que se 

tengan presentes Las reservas para recurrir ante La Cámara 

de Casación PenaL y La Corte Suprema de Justicia. 

 

 

ULTIMAS PALABRAS 

EL imputado utiLizó La oportunidad brindada por 

eL señor juez previo a dar a conocer eL veredicto y retomó 

aqueLLo que refirió aL momento de prestar decLaración 

indagatoria, manifestando así que deseaba tener una nueva 

oportunidad para retomar su vida en sociedad para hacer Las 

cosas bien y que esto Le sirvió de Lección para no voLver a 

adquirir bienes sin La debida registración. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

MATERIALIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO 

1) Tengo por cierto que DL TACUNAN PLAZA 

recibió y/o adquirió eL automóviL Citroën C3 bLanco, chasis 

n° 935SLYFZ0F517914, motor n° 10DBSX0031082, registrado a 

nombre de DAL, entre eL 27 de diciembre de 2023 y Las 2.30 

deL 25 de marzo de 2024. 

De La misma manera, consideró demostrado que 

Tacunan PLaza fue haLLado en compañía de CNR 

-Luego sobreseída- cuando intentaba abordar eL rodado en 

cuestión, que tenía coLocada La patente AA865BE y se 

encontraba estacionado sobre La Avenida Don Pedro de 

Mendoza 1723 de esta ciudad. 

También estimo acreditado que su LLegada fue 

observada por La oficiaL Eugenia MoLina, quien se haLLaba 

como consigna deL vehícuLo que se creía había sido 

sustraído momentos antes en Las inmediaciones y por eLLo 

detuvo a Tacunan PLaza. 

En poder deL nombrado se secuestró La LLave deL 

vehícuLo con La inscripción “Citroën”, una céduLa verde a 

nombre de RES correspondiente aL dominio AA865BE coLocado en 

eL vehícuLo y La suma de ciento siete miL pesos ($ 

107.000). 
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DeL interior deL automóviL se incautó La suma de 

tres miL quinientos pesos ($3500), un biLLete de cien 

dóLares (U$s100), cuatro teLéfonos ceLuLares y una batería 

portátiL. 

De acuerdo con Los números de chasis y motor 

grabados en eL vehícuLo incautado, Le correspondía eL 

dominio OLF498, eL que registraba un pedido de secuestro 

vigente por orden de La Unidad FiscaL de Investigación y 

Juicio n° 18 deL Departamento JudiciaL de Lomas de Zamora, 

Provincia de Buenos Aires, en eL marco de La IPP 

07-00-089923-23/00. 

EL 27 de diciembre de 2023 Susana Beatriz 

SantaeLLa había denunciado La sustracción deL automóviL 

Citroën modeLo C3, de coLor bLanco, con dominio OLF498, 

perteneciente a DAL. 

En cuanto a La patente AA865BE, coLocada en eL 

rodado, correspondía a un automóviL Citroën C3, bLanco, con 

chasis 935SLYFZ0HB520748 y motor 10DBSZ0026518, propiedad 

de RES, a quien se Lo habían sustraído en 2019 sin que 

hubiera hecho La denuncia. 

 

 

2) TaL como fue reseñado aL inicio, pese aL 

descargo que efectuó eL imputado durante La etapa 

instructora, en eL marco deL debate hizo nuevamente uso de 

su derecho a decLarar y confesó La comisión deL hecho 

atribuido en autos. 

Brevemente, refirió que eL hecho atribuido en 

estas actuaciones, ocurrió taL y como se encuentra reLatado 

en eL requerimiento de eLevación a juicio. 

 

 

3) EL OficiaL Moreno dio cuenta de La aLerta 

radiaL recibida en La madrugada deL día deL hecho respecto 

aL robo de un Citroen C 3, de coLor bLanco, con dominio 

AA865BE. 

En razón de eLLo procedió a su búsqueda y Logró 

encontrarLo en La avenida Mendoza 1723 sin tripuLantes y 

perfectamente cerrado. Agregó que Le faLtaba La chapa 

deLantera. 
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Luego de consuLtar eL sistema corroboró que ese 

número de dominio registraba una aLerta de robo y que su 

tituLar era eL señor RES. 

Es preciso acLarar que conforme se desprende deL 

registro histórico de suceso 41741370 existió un LLamado aL 

911 que informó de un supuesto robo de ese rodado 

acontecido ese 25 de marzo de 2024. 

Más tarde se estabLeció que ese LLamado había 

sido reaLizado por GiseLLe FaLcón quien había mentido sobre 

La ocurrencia deL robo. La joven expresó que desconocía 

todo pormenor sobre eL origen deL automóviL. De La misma 

manera, refirió que se había comunicado con eL 911 Luego de 

una peLea mantenida con su ex pareja eL aquí imputado 

Tacunan PLaza. 

De todos modos, por La existencia de ese LLamado, 

se despLazó aL Lugar a La oficiaL MoLina quien permaneció 

como consigna en Las proximidades deL rodado. 

Luego de un rato advirtió La presencia de Tacunan 

PLaza, quien estaba acompañado por R, e intentó abrir eL 

automóviL. 

Ante eLLo, La oficiaL MoLina pidió apoyo poLiciaL 

concurriendo eL oficiaL ViLLaLba quien practicó La 

detención de Tacunan PLaza y procedió aL secuestro deL 

rodado. En ese contexto, eL imputado entregó una céduLa 

verde a nombre de S que tenía en su poder. 

AL ser escuchado S, reLató que había sufrido eL 

desapoderamiento de su vehícuLo y que no había efectuado La 

denuncia por miedo. 

Más tarde se constató, en dependencia poLiciaL, 

que eL número de motor y chasis deL rodado secuestrado no 

correspondían aL rodado con patente AA865BE propiedad de S. 

Por eL contrario, se estabLeció que a ese rodado 

Le correspondía La pLaca OLF498 y que pertenecía a DAL, 

quien había otorgado autorización para conducirLo en favor 

de Susana Ester SantaeLLa, a quien se Lo habían sustraído 

dos sujetos, eL 27/12/23, en horas de La mañana. 
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Todo Lo antes expuesto, se comprobó mediante Las 

tareas investigativas efectuadas en eL marco deL sumario 

“actuaciones compLementarias”. 

Esas diLigencias permitieron estabLecer que aL 

rodado secuestrado, marca CITROEN C3, BLANCO, con número de 

chasis 935SLYFZ0FB517914 y de motor nro. 10DBSX0031082, Le 

correspondía La patente OLF 498 y no así eL dominio AA865BE. 

De iguaL manera, se verificó La existencia de una 

denuncia de robo efectuada por La Sra. Susana Beatriz 

SantaeLLa -autorizada a La conducción deL vehícuLo en 

cuestión- donde se documenta que aqueL Le fue sustraído eL 

día 27 de diciembre de 2023, por autores desconocidos aL 

día de La fecha. 

Por otro Lado, también cuento con Los archivos de 

audio, Las fiLmaciones y Las fotografías tomadas aL momento 

de La detención por personaL poLiciaL. 

A su vez, eL informe médico concLuyó en que 

Tacunan PLaza se encontraba orientado en tiempo y espacio 

aL ser aprehendido. 

Todo Lo antes expresado se corresponde con Lo 

decLarado por eL personaL poLiciaL actuante en cuanto aL 

procedimiento despLegado. 

También, contamos con Los informes de sistema de 

antecedentes que arrojaron como resuLtado, taL como fue 

anunciado precedentemente, que eL rodado no se haLLaba 

registrado a disposición deL encartado, ni como tituLar ni 

como autorizado para su conducción. 

Las pruebas antes indicadas, permiten tener por 

suficientemente demostrada La ocurrencia deL hecho iLícito 

y La autoría deL imputado. 

En estas condiciones, más aLLá de que toda 

confesión merece, en principio, un margen de credibiLidad y 

se presume verídica en abstracto, de acuerdo a Lo señaLado, 

La formuLada resuLta admisibLe y contribuye a confirmar eL 

contundente cuadro probatorio expuesto precedentemente. 

 

 

CALIFICACIÓN LEGAL 
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La conducta que se ha tenido por acreditada 

encuentra adecuación típica en eL deLito de encubrimiento 

por receptación doLosa de un objeto proveniente de un 

deLito anterior, por eL que Tacunan PLaza deberá responder 

en caLidad de autor (art. 45 y 277 inc. 1 apartado c deL 

Código PenaL). 

Se arriba a taL caLificación toda vez que en 

autos se encuentran verificados Los requisitos típicos que 

La figura mencionada exige. 

En efecto, ha quedado demostrado que entre eL 27 

de diciembre de 2023 y eL 25 de marzo deL corriente año, eL 

imputado recibió y/o adquirió, a sabiendas de su 

procedencia iLícita, eL automóviL Citroën C3 bLanco, chasis 

n° 935SLYFZ0F517914, motor n° 10DBSX0031082, registrado a 

nombre de DAL. 

EL imputado Tacunan PLaza fue haLLado por La 

prevención cuando pretendía ascender aL rodado utiLizando 

Las LLaves que tenía en su poder. 

A partir deL secuestro deL automóviL se pudo 

determinar que aqueL se encuentra registrado a nombre de 

DAL, como así también, que registraba un pedido de 

secuestro activo en virtud de una denuncia de robo efectuada 

eL 27 de diciembre de 2023 por Susana Beatriz SantaeLLa -

autorizada a conducirLo-. 

Asimismo, también se determinó que La chapa 

patente  que  tenía  coLocada  ese  rodado  -nro.  AA865BE- 

corresponde a otro vehícuLo que, conforme Las constancias 

obrantes, también ha resuLtado sustraído en un hecho 

ocurrido en 2019, y que, en reaLidad, La correspondiente aL 

vehícuLo haLLado es La patente nro. OLF498. 

FinaLmente, se dejó constancia de que, en poder 

deL nombrado, se secuestró La LLave deL vehícuLo con La 

inscripción “Citroën” y una céduLa verde a nombre de RES, 

correspondiente aL dominio AA865BE coLocado en eL coche 

junto a otros efectos. 

A modo de cierre, se constató La existencia de un 

deLito anterior en base a La denuncia reaLizada por La 

señora SantaeLLa por La sustracción de ese rodado. 
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Es posibLe descartar con absoLuta seguridad La 

intervención deL aquí imputado en ese robo porque para ese 

entonces se haLLaba detenido a disposición deL Juzgado de 

Garantías nro. 4 deL Departamento JudiciaL Lanús- 

AveLLaneda (causa nro. 20-00-020408-3/00 (UFI y J N° 4 

DepartamentaL). 

Por Las mismas razones, es posibLe descartar La 

existencia de una promesa anterior. 

La naturaLeza registrabLe deL bien, La 

circunstancia de que tuviera coLocada una chapa que 

correspondía a otro rodado y La posesión de una céduLa 

verde referida a La patente que LLevaba puesta son 

indicadores objetivos de su conocimiento deL origen espurio 

deL rodado. 

En ese sentido, La faLta de reaLización de Los 

trámites imprescindibLes para La adquisición o recepción de 

manera reguLar deL rodado no habiLitan otra interpretación. 

A eso se suma, que La patente que tenía coLocada 

correspondía a otro auto que también había sido sustraído 

sin que se hubiera hecho La denuncia pertinente. 

Por úLtimo, La céduLa verde que tenía consigo 

correspondía aL vehícuLo aLudido en eL párrafo anterior. 

Insisto entones, que todas esas circunstancias, 

más aún aL ser vaLoradas de manera conjunta, acreditan eL 

doLo directo deL autor. 

De esta manera, se encuentra acreditada La figura 

de encubrimiento por receptación doLosa de un objeto 

proveniente de un deLito, prevista y reprimida por eL Art. 

277 inc. 1º apartado c) deL Código PenaL de La Nación. 

En cuanto a La participación criminaL, deberá 

responder a títuLo de autor, dado que ha tenido eL dominio 

deL hecho, circunstancia que caracteriza La autoría (art. 

45 deL C.P.). 

 

 

PRESENCIA DE EXIMENTES 
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No advierto La presencia de eximentes ni tampoco 

han sido pLanteados por Las partes en eL transcurso deL 

debate. 

Por Lo tanto, La conducta típica LLevada a cabo 

por eL encausado, y que se ha tenido por acreditada, 

deviene antijurídica, toda vez que no se encuentra amparada 

por ningún precepto permisivo. 

Conforme surge deL informe médico, eL imputado se 

encontraban en condiciones cLínicas estabLes aL ser 

examinado escasas horas después de su detención; por Lo que 

tuvo La capacidad para comprender La criminaLidad de sus 

actos y dirigir sus acciones conforme a dicha comprensión. 

 

 

SANCIÓN A IMPONER 

A La hora de mensurar La sanción a imponer tendré 

en cuenta La escaLa sancionatoria de La figura seLeccionada 

–encubrimiento por receptación doLosa de un objeto 

proveniente de un deLito anterior-, por La que Tacunan 

PLaza deberá responder en caLidad de autor (art. 45 y 277 

inc. 1 apartado “c” deL Código PenaL). 

EL señor fiscaL generaL, Dr. GuiLLermo Pérez de 

La Fuente, soLicitó que se Le impusiera a Tacunan PLaza una 

pena de un año y seis meses de prisión. 

A su turno, quien intervino por La defensa deL 

imputado, eL Dr. Juan MoLinas, peticionó que La sanción se 

acotara aL mínimo LegaL. 

Por Los motivos que a continuación expondré me 

apartaré de Lo pretendido por ambas partes. 

Para satisfacer eL aspecto objetivo deL tipo 

penaL en cuestión basta con La recepción o adquisición de 

La cosa proveniente de un deLito. En este caso deL Citroën 

C3 coLor bLanco, chasis n° 935SLYFZ0F517914, motor n° 

10DBSX0031082, dominio OLF498, registrado a nombre de DAL 

respecto deL cuáL Susana Beatriz SantaeLLa había denunciado 

su sustracción eL 27/12/23. 

Ahora bien, en eL caso, se advierte un pLus en eL 

accionar deL imputado. 
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EL imputado recibió eL rodado con La patente 

AA865BE, correspondiente a otro vehícuLo de iguaL coLor, 

modeLo y marca coLocada. 

A fin de ser más preciso esa patente pertenecía 

aL Citroën C3, de coLor bLanco -chasis 935SLYFZ0HB520748 y 

motor 10DBSZ0026518- propiedad de RES que había sido 

sustraído en 2019, pero no denunciado. 

Ahora bien, además de eLLo recibió una céduLa 

verde referida a ese dominio a nombre deL mencionado S. Así 

cabe concLuirLo a partir de que La entregó a La autoridad 

poLiciaL aL tiempo de La detención. 

Es de destacar que tanto La patente AA865BE como 

La céduLa verde mencionada habían sido sustraídas junto con 

eL rodado de S. 

Estas circunstancias dan cuenta de La ejecución 

de una maniobra aLgo más sofisticada que La necesaria para 

configurar eL tipo aLudido y evidencian una férrea voLuntad 

de mantener eL estado consumativo aLcanzado con La 

adquisición o recepción deL rodado. 

Es cierto que eL tipo en cuestión es un deLito 

instantáneo, pero puede eventuaLmente tener eL carácter de 

permanente -ver cita de La opinión deL profesor Creus en D 

ALessio, Andrés José y Divito, Mauro A.; “Código PenaL de 

La Nación”, La Ley, segunda edición, 2009, pág. 1399-. 

En iguaL sentido, cabe recordar, que eL bien 

jurídico protegido es La administración de justicia, cuya 

actividad tendiente a La individuaLización de sus autores y 

partícipes y a La recuperación de Los objetos se ve 

perturbada por La acción deL encubridor -ver La obra antes 

citada págs. 1385/1386-. 

En nuestro caso, es cLaro que eL accionar 

despLegado por eL imputado, por su superior grado de 

compLejidad, apuntó a dificuLtar en mayor medida La 

recuperación deL objeto sustraído. 

A eLLo, se suma eL vaLor de La cosa recibida o 

adquirida -eL automotor- y eL tiempo que transcurrió – casi 
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tres meses- desde que Lo adquirió o recibió y hasta que Le 

fue incautado por La autoridad poLiciaL. Esto da cuenta de 

La extensión deL daño causado con su comportamiento. 

A modo de síntesis parciaL, La constatación de 

cierta sofisticación de La acción reaLizada y La extensión 

de Los daños provocados, deben ser merituados como 

agravantes y autorizan a sostener que corresponde imponer 

una sanción marcadamente superior aL mínimo LegaL (art. 41 

inciso 1 CP). 

Ahora bien, como circunstancias atenuantes, tengo 

presente, taL como mencionó eL defensor, que eL imputado 

confesó eL hecho. 

AL así hacerLo permitió que eL debate insumiera 

muy poco tiempo a Los operadores judiciaLes permitiendo La 

atención de otras causas y que no debieran ser 

interrumpidos Los testigos en sus actividades cotidianas. 

De especiaL importancia es que se mostró muy 

arrepentido y que esa actitud impresionó como sincera. 

De manera acotada y con sus paLabras expLicó Las 

razones de su comportamiento aL ser escuchado en eL debate. 

Sostuvo entonces que había querido tener a su disposición 

un rodado de La manera más fáciL y rápida. Agregó que eL 

conocido origen espurio deL bien no fue un dato aL que Le 

diera reLevancia para detener La ejecución de La conducta 

endiLgada. Luego finaLizó refiriendo que había aprendido La 

Lección y que no repetiría ese tipo de comportamientos. 

Dijo así que aun cuando eLLo impLicara un mayor esfuerzo y 

tiempo de espera buscaría acceder a Los bienes de su 

interés a través de su trabajo, por medios Lícitos. 

Es así que La confesión brindada por eL imputado 

que impresionó como demostrativa de un verdadero 

arrepentimiento e indicadora de una toma de conciencia 

efectiva de La autoridad de La norma LegaL para regir La 

convivencia sociaL, debe ser ponderada a su favor. 

En cuanto a sus condiciones personaLes merecen 

ser consideradas su juventud, que trabaja desde muy corta 

edad, que tiene pensado retomar un emprendimiento comerciaL 

con su madre -parriLLa-, que tiene estudios primarios 



#38882916#411109619#20240902100819521 

 

 

 

Poder JudiciaL de La Nación 

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 25 DE LA CAPITAL FEDERAL 

CCC 16733/2024/TO1 

compLetos y que tiene Lazos famiLiares que podrían ayudarLo 

en su reinserción sociaL. 

En orden a este úLtimo punto, cabe destacar que 

durante eL debate se encontraron presentes su madre, como 

así también, su padre y su nueva pareja, quienes de ese 

modo dieron cuenta de su preocupación por su futuro y de su 

voLuntad de apoyarLo en su reinserción sociaL. 

De iguaL manera, debe tenerse cuenta, que sufrió 

un episodio de tubercuLosis -que Le dejó Las secueLas que 

refirió en La audiencia-, durante eL tiempo que permaneció 

privado de su Libertad. 

Esta consecuencia, no querida por eL sistema 

penaL, debe ser compensada con aLgún de niveL de atenuación 

de La pena que por criterios estrictamente retributivos Le 

hubiera correspondido y así Lo dispondré. 

En definitiva, para atenuar La sanción desde eL 

niveL que por razones retributivas pudiera corresponderLe, 

además de Lo expresado en eL párrafo anterior, tendré en 

cuenta La confesión brindada por eL imputado y sus 

condiciones personaLes. 

Así Las cosas, anticipo, que ponderadas Las 

circunstancias agravantes y atenuantes Le impondré una pena 

de un año de prisión que se aLejara deL mínimo LegaL y de 

La pretensión de fiscaLía, en La misma medida. 

EL señor fiscaL generaL, Dr. Pérez de La Fuente, 

destacó que eL aquí imputado registraba una condena firme, 

impuesta por eL fuero de responsabiLidad penaL juveniL de 

La justicia de La provincia de Buenos Aires, por varios 

hechos, en La que Le había sido otorgada La Libertad 

asistida. 

La existencia de esta condena -que se encuentra 

debidamente certificada- por hechos cometidos por Tacunan 

PLaza, cuando era un adoLescente -menor de dieciocho años 

de edad-, fue además admitida por eL propio imputado y por 

su defensa. 
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En consecuencia, debo evaLuar si este antecedente 

resuLta un impedimento para que La pena a imponer sea 

dejada en suspenso o, por eL contrario, si debe ser 

ignorado. 

Antes de avanzar, cabe recordar, que eL art. 19 

de La CADH es una norma generaL que reconoce eL derecho de 

Los niños a que se adopten a su respecto medidas de 

protección, cuidados y ayudas especiaLes por parte de su 

famiLia, La sociedad y eL Estado. 

En eL mismo sentido, debe señaLarse, que conforme 

eL art. 1 de La CDN, todas Las personas menores de 18 años 

de edad, quedan comprendidos en eL concepto de niños, por 

Lo cuaL, también están incLuidos Los adoLescentes que 

aLcanzaron La edad mínima de responsabiLidad penaL. 

Tanto La CADH como La CDN tienen jerarquía 

constitucionaL de conformidad con Lo estipuLado por eL art. 

75 inciso 22 de La CN. 

Ahora bien, dada La generaLidad de La previsión 

contenida en eL art. 19 de La CADH ya mencionado, es 

necesario recurrir a normas más específicas para Lograr su 

adecuada interpretación, es decir, para definir con más 

exactitud cuáLes son Las obLigaciones de Los Estados 

respecto de Los niños/adoLescentes. 

Es así que eL LLamado corpus iuris de protección 

de Los derechos de Los niños está constituido por un 

conjunto de normas fundamentaLes que se encuentran 

reLacionadas con eL fin de garantizar Los derechos de Los 

niños y adoLescentes. Ese grupo de normas, es demostrativo 

deL  grado  de  evoLución  aLcanzado  por  eL  derecho 

internacionaL en materia de derechos humanos de La niñez y 

tiene como eje centraL eL reconocimiento de Los niños como 

sujetos de derechos. 

Ese cuerpo jurídico está constituido por 

instrumentos internacionaLes (universaLes y regionaLes) de 

contenido y efectos jurídicos variados (tratados, 

convenios, resoLuciones y decLaraciones) y es eL que debe 

guiar La interpretación deL art. 19 de La CADH. 
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La profesora Mary BeLoff ha expLicado en orden a 

esta cuestión: “Asimismo, conforme La jurisprudencia deL 

máximo  tribunaL  regionaL  de  derechos  humanos,  deben 

considerarse incLuidos en eL “ampLio corpus iuris” de 

protección jurídica de La infancia, en Lo que se refiere 

específicamente a La justicia juveniL Las reLgas mínimas de 

naciones unidas para La administración de justicia de 

menores (conocidas como RegLas de Beijing, de 1985), Las 

RegLas sobre Medidas no Privativas de La Libertad (RegLas 

de Tokio de 1990) y Las Directrices de Las Naciones Unidas 

para La Prevención de La DeLincuencia JuveniL (conocidas 

como Directrices de Riad, de 1990)…” -Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, Comentario, Eudeba, 2014, pág. 450-. 

 

En  síntesis,  ese corpus  iuris debe  permitir 

deLimitar eL aLcance de una norma generaL como La 

estabLecida en eL art. 19 de La CADH. 

A modo de cierre, para interpretar eL aLcance deL 

art. 19 de La CADH, corresponde remitirse a La CDN, a Las 

RegLas de Beijing, a Las RegLas de La Habana (Res. 45/113), 

a Las Directrices de Riad y a Las RegLas de Tokio. 

 

Es cierto que Las regLas y directrices contenidas 

en esos instrumentos internacionaLes (RegLas de Beijing y 

otras) no tienen La fuerza vincuLante de un tratado que 

tiene jerarquía constitucionaL como La CDN. Sin embargo, La 

necesidad de su acatamiento encuentra fundamento en La 

costumbre internacionaL. 

A eso se suma que, dado que se han incorporado, 

con eL fin de hacer ineLudibLe su apLicación, a otros 

ordenamientos procesaLes que se apLican en este mismo 

ámbito territoriaL (ver art. 8, segundo párrafo, de La Ley 

2451 de CABA), su no apLicación podría afectar eL principio 

de iguaLdad de raigambre constitucionaL (art. 16 CN). 

Es por todo Lo expuesto, que estoy convencido 

que, para interpretar de manera adecuada La norma generaL 

deL art. 19 de La CADH, no puede prescindirse de Las regLas 

mínimas  uniformes  de  Las  Naciones  Unidas  para  La 
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Administración de La Justicia de Menores, conocidas como 

regLas de Beijing (1985), que apuntan aL estabLecimiento de 

un sistema judiciaL progresista. 

En avaL de Lo expuesto, creo oportuno citar: “ En 

ocasiones La comunidad internacionaL pLasma su voLuntad en 

ciertos documentos que, sin generar por sí soLos 

responsabiLidad internacionaL para eL Estado en caso de 

incumpLimiento, poseen contenido obLigatorio en cuanto 

interpretan tratados o expLicitan eL contenido de Los 

derechos protegidos en instrumentos internacionaLes. 

Existen  así  otros  instrumentos  no  convencionaLes 

-denominados regLas mínimas, principios básicos, 

directrices, recomendaciones o códigos de conducta- que, 

sin ser obLigatorios, pLasman principios deL derecho 

internacionaL de Los derechos humanos que, bajo ciertas 

condiciones o pautas de interpretación, se transforman en 

derecho consuetudinario y por Lo tanto, en derecho vigente” 

– Terragni, Martiniano, “Proceso penaL juveniL” La Ley, año 

2015, pág. 105. 

Así Las cosas, corresponde tener en cuenta que La 

regLa 21.2 de Las regLas de Beijing estabLece: “Los 

registros de menores deLincuentes no se utiLizarán en 

procesos de aduLtos reLativos a casos subsiguientes en Los 

que esté impLicado eL mismo deLincuente” 

Es esta regLa, La que impide, considerar La 

anotación de una condena impuesta como menor de 18 años de 

edad, para agravar La sanción que se impone aL mismo sujeto 

por otro hecho cometido en su mayoría de edad. 

Es menester indicar, que esa prohibición no puede 

considerarse atendida de manera suficiente, con La 

imposibiLidad de considerar esa condena de adoLescente para 

una eventuaL decLaración de reincidencia (art. 5 Ley 

22.117, Ley 22.278 y art. 50 deL C.P.). 

Pretendo destacar, que no puede ser considerada 

para agravar La sanción en ningún aspecto, que no debe ser 

informada a un registro de aduLtos (como Lo es eL de 

reincidencia), ni menos aún ponderada, por ejempLo, para 

impedir La imposición de una condena condicionaL. 
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Sobre esta cuestión, La doctrina ha expLicado: “ 

En La práctica, Los organismos jurisdiccionaLes vaLoran Los 

antecedentes  penaLes  deL  fuero  penaL  juveniL  como 

antecedentes computabLes en procesos de aduLtos para 

justificar  La  existencia  de  peLigros  procesaLesen  eL 

dictado de medidas de coerción personaL y a Los efectos de 

determinar La modaLidad de cumpLimiento de Las penas. Se 

advierte una inobservancia de La normativa nacionaL e 

internacionaL que determina La confidenciaLidad de Los 

registros de antecedentes de menores en La justicia penaL 

juveniL, y con eLLo su prohibición de utiLización en casos en 

Los que se encuentre invoLucrada La misma persona. Lo cierto 

es que si bien La información contenida en Los registros de 

menores no será tenida en cuenta para determinar La 

reincidencia, admitir su vaLoración en resoLuciones 

judiciaLes que autoricen medidas restrictivas de derechos 

aumenta La estigmatización deL joven en confLicto con La 

Ley penaL.” -CarnevaLe, CarLos A. – CorvaLán, SiLvana, 

Antecedentes penaLes: ¿pueden vaLorarse Las sentencias 

condenatorias impuestas por un hecho cometido siendo menor 

de edad? en “Pensamiento PenaL”, pág. 2, disponibLe en 

www.pensamientopenaL.com.arLsystem/fiLes/2016/08/doctr 

ina44023.pdf -eL destacado no consta en eL originaL-. 

En eL mismo sentido, cabe señaLar que La Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, en eL documento emitido 

eL 13 de juLio de 2011 y denominado “Justicia JuveniL y 

Derechos Humanos en Las Américas” ha señaLado: “219. La 

Comisión considera que, a efecto de prevenir La 

estigmatización de Las niñas, niños y adoLescentes, Los 

datos personaLes en registros de antecedentes ante La 

justicia juveniL deben ser automáticamente suprimidos una 

vez que La niña, eL niño o eL adoLescente aLcance La 

mayoría de edad, saLvo aqueLLa información que, dentro de 

un pLazo determinado y a petición de aLgún interesado, Los 

tribunaLes competentes consideren excepcionaLmente 

reLevante a efectos de saLvaguardar Los derechos deL propio 

niño (ahora aduLto) o de terceros, conforme a un fin 

Legítimo, de forma objetiva y razonabLe. Lo mismo apLicaría 

http://www.pensamientopenal.com.arlsystem/files/2016/08/doctr
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a Los registros administrativos de niños que estuvieron 

sujetos a medidas aLternativas a La judiciaLización. 220. 

La CIDH coincide con Las RegLas de Beijing en eL sentido de 

que es vitaL que Los Estados garanticen La confidenciaLidad 

de La información contenida en Los registros de 

antecedentes ante La justicia juveniL de Las niñas, niños y 

adoLescenetes que han sido acusados, procesados o 

condenados, por infringir una Ley penaL dentro deL sistema 

de justicia juveniL y que soLo tendrán acceso a dicha 

información Las personas que participen directamente en La 

trmitación de un caso en curso, así como personas 

debidamente autorizadas. Conforme a Las RegLas de Beijing, 

La Comisión reitera que La información contenida en Los 

registros de antecedentes ante La justicia juveniL no 

deberá utiLizarse en procesos de aduLtos reLativos a casos 

subsiguientes en Los que esté impLicado eL mismo 

deLincuente. Para La Comisión no deberán ser vaLorados Los 

antecedentes ante La justicia juveniL para efectos de 

reincidencia por La justicia penaL ordinaria en caso de que 

La misma persona cometa un deLito cuando adquiera La 

mayoría de edad”. 

En eL caso “R.B.S.. y otros s/ incidente tuteLar, 

La Procuradora GeneraL de La Nación, en eL dictamen emitido 

eL 17/03/2015, aLudió aL carácter confidenciaL de La 

información contenida en Los registros de menores. En esa 

misma oportunidad, señaLó que, si bien esa información no 

tenía reLevancia a Los efectos de La reincidencia, sí podía 

ser vaLorada en decisiones judiciaLes, como así también, 

que eLLo agravaba La estigmatización de Los niños que 

habían tenido confLictos con La Ley penaL e impLicaba una 

grave vuLneración a Los derechos previstos en La CDN. En 

definitiva, La señora procuradora entendió que La 

comunicación de resoLuciones adoptadas respecto de 

adoLescentes en confLicto con La Ley penaL, aL Registro 

NacionaL de Reincidencia (de aduLtos), era incompatibLe con 

Los arts. 3 -interés superior deL niño- y 40 -derecho a La 

intimidad-. En su dictamen también aLude de manera expresa 

a Lo previsto por La RegLa 21.2 de Las RegLas de Beijing. 
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La CSJN., con fecha 22/12/15, resoLvió dejar sin 

efecto eL pronunciamiento de La Suprema Corte de La 

Provincia de Buenos Aires, que confirmaba La decisión de 

comunicar aL Registro NacionaL de Reincidencia -que no 

contiene un régimen diferenciado entre personas menores de 

edad y aduLtos- eL auto de responsabiLidad penaL de dos 

adoLescentes. Es así que descaLificó La sentencia de La 

Suprema Corte de La Provincia de Buenos Aires como acto 

jurisdiccionaL váLido, por no haber atendido a Los 

estándares estabLecidos por La CSJN y por haber omitido Las 

exigencias de La CDN. 

AL comentar eL faLLo, Santiago Fernando Kozicki, 

expLica que eL expediente se reenvió a La Corte ProvinciaL 

que intervino sobre eL fondo y ese tribunaL afirmó que que 

resuLtaba absoLutamente impertinente La comunicación 

efectuada, hizo Lugar aL recurso de inapLicabiLidad de La 

Ley y revocó La decisión que confirmaba La comunicación 

“Jurisprudencia penaL de La Corte Suprema de Justicia de La 

Nación”,  PitLevnik,  Leonardo  G.  y  Muñoz,  Damián  R. 

-directores- Hammurabi, tomo 24, año 2018, pag. 192 

A esta aLtura, cabe agregar que, para interpretar 

una norma generaL como Lo es eL art. 19 de La CADH, también 

corresponde atender a Las Observaciones GeneraLes deL 

Comité de Los Derechos deL Niño, que conforme Lo previsto 

por eL art. 43 de La CDN, es eL órgano encargado de 

monitorear eL cumpLimiento de La CDN por parte de Los 

estados. 

Ahora bien, en La Observación GeneraL 24 (2019) 

deL Comité, reLativa a Los derechos deL niño en eL sistema 

de justicia juveniL, más precisamente en su párrafo 69, se 

estabLece: “EL Comité recomienda a Los Estados que se 

abstengan de incLuir Los datos de todo niño o toda persona 

que fuera niño en eL momento de La comisión deL deLito, en 

cuaLquier registro púbLico de deLincuentes. Debe evitarse 

La incLusión de taLes datos en otros registros que, sin ser 

púbLicos, dificuLten eL acceso en oportunidades de 

reintegración”. 

De Los párrafos 113 a 115, se desprende que, La 

registración de datos de ese tenor -condenas a adoLescentes 
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etc.- sóLo deben apuntar a La evaLuación e investigación de 

Los sistemas de justicia juveniL en reLación con La 

eficacia de Las medidas adoptadas en aras de Lograr La 

reintegración a La sociedad de Los adoLescentes en 

confLicto con La Ley penaL. 

Por todo Lo expuesto, estoy convencido, que 

corresponde ignorar eL antecedente penaL informado respecto 

de Tacnunan PLaza, ya que esa condena se reLaciona con 

hechos cometidos cuando tenía menos de 18 años de edad, 

esto es, cuando aún era un adoLescente. 

Antes de dar por concLuido eL anáLisis de esta 

cuestión deben ser ponderados Los argumentos expuestos por 

eL señor fiscaL generaL para oponerse a La pretensión de La 

defensa. 

EL Dr. Pérez de La Fuente sostuvo que eL 

antecedente condenatorio que registraba eL imputado Tacunan 

PLaza, por hechos cometidos como adoLescente -menor de 18 

años-, exigía que se revocara La Libertad asistida que se 

Le otorgara en La causa que tramitaba ante eL fuero de 

ResponsabiLidad PenaL JuveniL de La justicia de La 

provincia de Buenos Aires y que aqueLLa pena se unificara 

con La que aquí se impondría de conformidad con Las 

previsiones deL art. 58 deL CP. 

En Lo sustanciaL postuLó que no podía ser 

admitido que dos condenas privativas de La Libertad se 

ejecutaran de manera paraLeLa, que era ineLudibLe que 

fueran unificadas por una cuestión de orden. 

En avaL de su postura citó eL voto emitido, en La 

causa P. 131.56, por La señora jueza de La Suprema Corte de 

La Provincia de Buenos Aires, Dra. Kogan, aL que adhirieron 

Los Dres. Genuod, Pettigiani y De Lazzari -por su propio 

voto- quienes configuraron La mayoría. Ese pronunciamiento 

contó con La disidencia deL señor juez Dr. Torres. 

En eL caso aLudido se discutía La necesidad y 

viabiLidad LegaL de unificar penas privativas de La 

Libertad de efectivo cumpLimiento y que habían sido 

impuestas por eL fuero de ResponsabiLidad PenaL JuveniL y 

por eL de aduLtos respectivamente. 
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A fin de dar cuenta deL probLema concreto que 

aLLí se ventiLó, cabe recordar Lo señaLado a La defensa por 

La Dra. Kogan en La parte finaL de su voto “… La parte 

impugnante no expLica cómo administrar La coexistencia de 

dos penas de prisión de efectivo cumpLimiento, más aLLá de 

que una de eLLas se asiente en parámetros, principios y 

fines específicos deL juzgamiento especiaLizado” -eL 

subrayado no aparece en eL originaL-. 

Ahora bien, en mi opinión, La cuestión que aquí 

se nos presenta no es idéntica y no presenta iguaL grado de 

compLejidad. 

Veamos. 

En forma previa, desarroLLé Los argumentos por 

Los cuáLes estimo que no estoy autorizado a considerar La 

condena que recibió Tacunan PLaza en eL fuero de 

ResponsabiLidad PenaL JuveniL de La justicia de La 

Provincia de Buenos Aires para agravar (impidiendo que sea 

dejada en suspenso) La respuesta que corresponde dar por La 

comisión deL deLito que ahora juzgo, y que fue cometido por 

eL mencionado cuando ya era mayor de edad. 

A eso se suma, que eL hecho por eL que aquí fue 

acusado, encuadra en La figura de encubrimiento por 

receptación doLosa de un objeto proveniente de un deLito 

previo y tiene prevista una escaLa penaL (seis meses a tres 

años) que permite La imposición de una condena condicionaL. 

Por otra parte, eL accionar despLegado por 

Tacunan PLaza no reviste un niveL de gravedad suficiente 

para fundar La imposición de una pena de La cuantía ya 

indicada y que además sea de prisión efectiva descartando 

otra de carácter condicionaL (CSJN, 8/8/2006, “SquiLario, 

Adrián Y Vázquez, Ernesto MarceLo”, FaLLos: 329:3006). 

Siendo así, no hay posibiLidad aLguna, aL menos 

de momento, respecto a que dos penas de encierro efectivo 

se deban cumpLir paraLeLa o sucesivamente. 

Por esos motivos, sin desconocer La profundidad 

deL anáLisis reaLizado por eL Dr. Pérez de La Fuente, 
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estimo que La situación no es idéntica a La ventiLada en eL 

faLLo citado y que es posibLe arribar a La soLución 

anunciada. 

Por todo eLLo, voy a disponer que La sanción que 

impondré aL encausado sea dejada en suspenso y sujeta aL 

cumpLimiento de regLas. 

FinaLmente, dado que Lo considero LegaLmente 

posibLe, debo expLicar, aL menos brevemente, por qué estimo 

que taL modaLidad resuLta procedente en eL caso concreto 

(arts. 26, 27 y 27 bis CP). 

EL niveL de gravedad deL accionar de Tacunan 

PLaza fue suficiente para decidir La imposición de una pena 

de prisión aLejada deL mínimo posibLe, sin embargo, su 

disvaLor no es tan aLto para que además habiLite que La 

misma sea de efectivo cumpLimiento. 

A eso se suma que, Las condiciones personaLes deL 

imputado, que ya ponderé para atenuar La sanción a imponer 

desde eL niveL que podía corresponderLe bajo criterios 

estrictamente retributivos, también son útiLes para 

justificar La apLicación de una sanción de carácter 

suspendido. 

Es así que tengo en cuenta su juventud, su grado 

de escoLarización, sus Lazos famiLiares, sus hábitos 

LaboraLes y su voLuntad de retomar un emprendimiento 

comerciaL que había comenzado a desarroLLar con su madre 

-parriLLa-. 

Esas condiciones personaLes, me convencen de que 

es factibLe condenarLo de manera suspendida para evitar Los 

efectos negativos que conLLeva toda pena de prisión 

efectiva y para darLe La oportunidad de que ejerza su 

Libertad de manera responsabLe y sin dañar a terceros, sin 

cometer nuevos deLitos, poniendo en su conocimiento que de 

Lo contrario Le será revocada La condicionaLidad y deberá 

cumpLir La sanción en forma efectiva. 

En cuanto a Las regLas a imponer, TACUNAN deberá 

fijar residencia y someterse a La supervisión deL patronato 

de Liberados de La provincia de Buenos Aires. 
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Así se Logrará controLar aL nombrado sin restarLe 

tiempo ni energía para que Logre reinsertarse en eL mercado 

LaboraL y atienda por medios Lícitos sus necesidades. 

EL término se fijará en CUATRO AÑOS, con eL 

objeto de asegurar sobre eL mismo una supervisión Lo 

suficientemente extendida. 

A esa aLtura, reitero que, por Los motivos 

expuestos precedentemente, me apartaré deL monto de pena 

requerido por Las partes. 

En consecuencia, teniendo en cuenta La 

caLificación adoptada y eL hecho que se Le imputa, 

considero que resuLta adecuada La imposición de La pena de 

UN AÑO de prisión de cumpLimiento en suspenso y costas, y 

La  obLigación  de  fijar  residencia  y  someterse  a  La 

supervisión deL patronato de Liberados de La provincia de 

Buenos Aires, por eL término indicado precedentemente. 

Ahora bien, en virtud de La modaLidad de La pena 

a imponer y La actuaL situación de detención que pesa sobre 

eL encartado, corresponde disponer La INMEDIATA LIBERTAD de 

D TACUNAN PLAZA, La que deberá hacerse efectiva desde 

La sede de La Superintendencia de Investigaciones 

PoLiciaLes de La PoLicía FederaL Argentina, siempre que no 

registre una orden de detención emanada de autoridad 

competente que indique Lo contrario. 

A taLes fines, se Librará oficio a La unidad 

penitenciaria en La que se encuentra actuaLmente aLojado, 

para que dé cumpLimiento con Lo encomendado y remita eL 

acta de Libertad correspondiente. 

 

 

COSTAS 

EL resuLtado deL juicio determina que Tacunan 

PLaza deba afrontar, Las costas deL proceso (artícuLos 29.3 

deL CP y 530, 531 y 533 deL CPPN). 

Corresponde entonces intimarLo a que, dentro deL 

quinto día de que quede firme La presente, abone La suma de 
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pesos miL quinientos ($4700), en concepto de tasa de 

justicia, bajo apercibimiento de apLicarse eL 50% de muLta 

en caso de no hacerLo. 

 

 

DISPOSICIÓN DE EFECTOS. 

En primer Lugar, advirtiendo eL suscripto que 

durante La tramitación de este proceso no se ha dispuesto 

medida aLguna respecto aL rodado Citroën C3 bLanco, chasis 

n° 935SLYFZ0F517914, motor n° 10DBSX0031082, registrado a 

nombre de DAL y secuestrado junto a su LLave de arranque, se 

dispondrá La devoLución de ambos a este úLtimo, en eL mismo 

carácter que ostentaba. 

A taLes fines, se requerirá a La Comisaría 

VecinaL 4c de La poLicía de esta ciudad, que proceda a su 

devoLución aL Sr. Laguzzi, quien, previo a eLLo, deberá 

presentar documentación que acredite su identidad, su 

tituLaridad respecto deL mismo y que, a Los efectos de su 

retiro, se encuentra habiLitado para La conducción. 

Por otra parte, respecto de La chapa patente nro. 

AA865BE, coLocada en eL vehícuLo secuestrado y La céduLa 

verde haLLada a nombre deL Sr. Eduardo S, se hará saber a 

La misma dependencia poLiciaL que deberá proceder a su 

devoLución  a  este  úLtimo,  previa  acreditación  de 

documentación que demuestre su identidad. 

Asimismo, en cuanto aL dinero secuestrado: "(...) 

La suma de ciento siete miL pesos ($ 107.000), La suma de 

tres miL quinientos pesos ($3500) y un biLLete de cien 

dóLares (U$s100) "(...) se requerirá a La comisaría vecinaL 

4 C que aqueL sea restituido aL encartado Tacunan PLaza, 

previa exhibición de su documento nacionaL de identidad. 

FinaLmente, en Lo que respecta a Los cuatro 

teLéfonos ceLuLares y La batería portátiL haLLada dentro 

deL rodado secuestrado, se dispondrá su devoLución aL 

nombrado Tacunan PLaza en tanto y en cuanto demuestre su 

tituLaridad  sobre  aqueLLos.  Por  eLLo,  se  intimará  aL 

encartado a que, en eL pLazo improrrogabLe de cinco días 

hábiLes,  acredite  documentación  que  demuestre  su 
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tituLaridad respecto a eLLos, bajo apercibimiento de que eL 

tribunaL disponga sobre eLLos. 

Por todo Lo expuesto, y de conformidad con Lo 

preceptuado en Los arts. 399, 403, 431 bis (Ley 24.825) y 

531 deL Código ProcesaL PenaL de La Nación, 

 

 

RESUELVO: 

I.- CONDENAR a DL TACUNAN PLAZA, de Las 

demás condiciones personaLes obrantes en autos, a La pena 

de UN AÑO de PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EN SUSPENSO y costas, 

por considerarLo autor penaLmente responsabLe deL deLito de 

encubrimiento por receptación doLosa de un objeto 

proveniente de un deLito previo (arts. 26, 29 inc. 3°, 45, 

277 inc. 1° c deL C.P. y 403, 431 bis, 530 y 531 deL 

C.P.P.N.). 

 

 

II.- IMPONER a DL TACUNAN PLAZA, por eL 

término de cuatro años, La obLigación de FIJAR RESIDENCIA y 

SOMETERSE a La supervisión deL Patronato de Liberados de La 

Provincia de Buenos Aires, que por jurisdicción corresponda 

(art. 27 bis deL C.P). 

 

III.- DISPONER LA INMEDIATA LIBERTAD DE D 

L TACUNAN PLAZA, La que se hará efectiva desde La sede de 

Superintendencia de Investigaciones PoLiciaLes de La PoLicía 

FederaL Argentina, siempre que no registre una orden de 

detención emanada de autoridad competente que indique Lo 

contrario. 

 

 

IV.- DISPONER La devoLución deL vehícuLo Citroën 

C3 bLanco, chasis n° 935SLYFZ0F517914, motor n° 

10DBSX0031082, aL Sr. DAL, tituLar 

registraL. A taLes fines, se requerirá a La Comisaría 

VecinaL 4c de La poLicía de esta ciudad, que proceda a su 

devoLución aL Sr. Laguzzi, quien, previo a eLLo, deberá 

presentar  documentación  que  acredite  su  identidad,  su 
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tituLaridad respecto deL mismo y que, a Los efectos de su 

retiro, este se encuentre habiLitado para La conducción y 

con seguro vigente. 

 

 

V.- DISPONER La devoLución de La chapa patente 

nro. AA865BE, coLocada en eL vehícuLo secuestrado y La 

céduLa verde haLLada, aL Sr. Eduardo S. A taL fin, se 

hará saber a La misma dependencia poLiciaL que deberá 

proceder a su devoLución a este úLtimo, previa acreditación 

de documentación que demuestre su identidad. 

 

 

VI.- DISPONER La devoLución de La suma de ciento 

siete miL pesos ($ 107.000), La suma de tres miL quinientos 

pesos ($3500) y un biLLete de cien dóLares (U$s100) aL 

condenado TACUNAN PLAZA. A taLes efectos, se requerirá a La 

Comisaría VecinaL 4 C que aqueL sea restituido aL nombrado, 

previa exhibición de su documento nacionaL de identidad. 

 

 

VII.- INTIMAR aL condenado TACUNAN PLAZA para 

que, una vez firme eL presente decisorio, acredite, en eL 

pLazo improrrogabLe de cinco días hábiLes, documentación 

que demuestre su tituLaridad respecto a Los cuatro 

teLéfonos ceLuLares y La batería portátiL secuestrada en 

autos. ELLo, bajo apercibimiento de que eL tribunaL 

disponga sobre estos. 

Notifíquese a Las partes, tómese razón y, 

consentida o ejecutoriada que sea, comuníquese aL Registro 

NacionaL de Reincidencia, a La PoLicía FederaL Argentina, 

aL Sr. Director a cargo de La Dirección NacionaL deL 

Servicio Penitenciario FederaL, a La Unidad nro. 24, 

CompLejo Penitenciario FederaL Jóvenes AduLtos, aL TribunaL 

OraL en Lo CriminaL 3 deL Dpto. JudiciaL de AveLLaneda, aL 

Juzgado de ResponsabiLidad PenaL JuveniL nro. 2 de Lomas de 

Zamora, a La Superintendencia de investigaciones poLiciaLes 

de La PFA y dese intervención aL juzgado de ejecución que 

resuLte desinsacuLado para eL controL de La condena aquí 
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impuesta. ProtocoLícese y comuníquese a La Dirección de 

Comunicación PúbLica de La Corte Suprema de Justicia de La 

Nación. 

Fecho archívese. 

DmL.- 
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